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u ·t · di:) Trabajadores -CUT - , es una 
lo. Lo c~~trol ' ni_ ano Uf'l!TARIA, CLASISTA, DEMOCRATI-
Organizoc~iE~!r11c~ue se propon~ la __ unidad de todos 
CA Y PRS) 1 bionos, sin dist1nc1on de roza, credo 
los. tr_obOJ<?J0 re~.f ~6f\cos O militancia poritica,. ~a CUT ten­
rel~g,oso, 1 f os 1 0 ·mordiol defender incond1c1onalmente 
dro como. toreo g~rechoc: actuales de los trabaj?dores y 
los conq~,~~joYamiento de sus condiciones de v19a Y de 
~~~g.~ e así como del puE~blo en ge~eral. Luchara por, l<:,J 

lenci independencia nacional. las libertades democrat,­
~as, la justicia social. el r~speto a los de_rechos humanos Y 
las transformaciones soc,oles que permitan el desarrollo y 
el progreso de nuestro pueblo. 

2o. La CUT, es una Organización independiente del Esta­
do de las instituciones rel\giosas, de los patronos Y de los 
partidos y movimientos poíiticos. 

En consecuencia, la CUT será autónoma para d~finir los 
poriticas con que orientaró las luchas de los trabaJadores; 
así como para fijar posiciones en torno a los problemas 
económicos, sociales y poriticos, nacionales e internacio­
nales. 

3o. La Central Unitaria luchará por el respeto absoluto a 
la autodeterminación de los pueblos, por el cumplimiento 
irrestricto de los principios de no intervención y por la solu­
ción pacífica de los conrnctos entre las naciones. En tal 
sentido combatirá toda forma de opresión imperialista, 
que signifique la violación de la soberanía nacional, el co­
lonialismo, el neocolonialismo, el fascismo y la discrimina­
ción racial. 

Apoya solidariamente a los pueblos del mundo que lu­
chan por su liberación nacional y social. 

Respalda a todos los trabojadores del mundo que luchan 
por romper las cadenas de, la exprotación y la opresión. 

Trabajará contra el peligro de guerra mundial y reclamará 
el fin de la carrera armam,entisfa y nuclear. En consecuen­
cia defenderá los intereses de la paz mundial y el progreso 
de los pueblos. 

40. La CUT no será afiliado a ninguna de las Centrales Sin­
dicales Mundiales o Regionales. 
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Mantendrá con todas ellos y con las demás organizacio­
nes sindicales internacionales y nacionales re laciones de 
amistad, cooperación y solidaridad basados en la fraterni­
dad y el respeto mutuo. 

contribuirá a la unidad del Movimiento Sindical Internacio­
nal y de manera particular de los trabajadores de Am éri­
ca Latina y el Caribe. 

No obstante sus federaciones y sindicatos pueden ser fil ia­
les de federaciones sindicales internacionales de su espe­
cialidad. 

So. La Central Unitaria - CUT- trabajará por la unidad 
de los pueblos latinoamericanos y contribuirá a desarrollar 
en su seno un ideario acorde con el pensamiento liberta­
rio e integracionista de Boírvar. 

La Central Unitaria dará su apoyo combativo y sol idario a 
los pueblos que sufren la ignominia de regímene: antide­
rnocráticos en el Continente. De igual manera luchará 
por la integración econórnica, social y poCTtica de Améri­
ca Latina, y por unas relaciones internacionales justas que 
garanticen el respeto a lo soberanía nacional, el desarro­
lío y el progreso de nuestros pueblos. 

60. La CUT continuará trabajando con todos los esfuerzos 
y recursos hasta alcanzar la completa organización y uni­
dad de los trabajadores colombianos tanto del campo, 
como de la ciudad, en una sola Central. 

Adelantará las tareas que se requieran para transformar 
la actual estructura sindical, mediante la construcción de 
grandes sindicatos por ramas industriales y de los servic ios. 

7o. La Central se organizará y funcionará conforme a los 
principios de la más amplia y auténtica democracia sindi­
cal. Consultará y discutirá permanentemente con los tra­
bajadores; tomará en cuenta sus opiniones, críticas e ini­
ciativas. Combatirá la intromisión gubernamental en la vi­
da de los sindicatos y las rnaquinaciones que t iendan a li­
mitar la democracia sindical; defenderá la autonomía de 
los sindicatos y la práctica de qu~ sus táctica.s_, y orientaci~­
nes las definan los propios trabaJadores y Dirigentes y est~­
mulará la préctica de un sindicalismo de masas. En la defi­
nición y desarrollo de sus programas y ponticas, todo_s los 
sectores tendrán pleno dE~recho a exponer, tanto al _ inte­
rior de la Central como fuera de ella, sus puntos de v,st(? Y 
opiniones; la minoría acatará las decisiones de la mayona. 
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La próc tlca de la democracia sindical no podrá utilizarse 
en perjuic io de lo unidad y el fortalecimiento de la Cen­
tral. 

Los sindicatos y federaciones cumplirán los mandatos 
aprobados dernocrátlcan1ente por los organismos directi­
vos. 

Los delegados a los congresos se elegirán en ~s.ambleas y 
se propenderá por la elección directa de los dingentes de 
la Central y de sus filiales. 

La CUT defiende la libertad política y religiosa, que consis­
te en que todos los hombres han de estar inmunes de co­
acción, tanto por personos particulares como de grupos 
sociales y de cualquier potestad humana, pa~a que en 
materia poíítica y religioso, ni se obligue a n9d1e a obrar 
contra su conciencia, ni sH le impida que actue conforme 
a ella en privado y en público, solo o asociado. Ningún d iri­
gente o afiliado podrá ser sancionado o coartado en ra­
zón de su militancia poíítica o religiosa, solamente se san­
cionará el tráfico con los intereses de los trabajadores, el 
esquirolaje, la traición a lo.s principios de la Central y la co­
rrupción respecto de los intereses de la central y de los tra-
bajadores. 

80. La CUT recurrirá a la movilización como forma princi­
pal de lucha, incluida la huelga y practicará la más amplia 
unidad de acción con las organizaciones populares: sindi­
cales, campesinas, pofitlcos, cívicas, cooperativas, cornu­
nales, juveniles, de mujen3s, e indígenas; con el fin de ir 
consolidando en las acciones de masas la alianza de los 
obreros, los campesinos, los empleados, los trabajadores 
de lo cultura y de todos los sectores populares: por la con­
quista de las libertades democráticas basadas en los dere­
chos de organización, expresión y participación de los tra­
bajadores en las determinCJciones fundamentales del país. 

9o .. Practicando el irrestrlcto respeto por el pensamiento 
y lo mllttancia poíitlca de los trabajadores y sus dirigentes. 
la CUT odelantaró campar"los de educación poritic a ent re 
sus afiliados; buscando que los trabajadores adquieran 
conciencia de clase y conquisten su Independencia poriti­
ca , de tal manera que opten libremente por sus propias 
orgoniz9clones e lnstrumontos de expresión y portlc1pa­
c l6n polrtlco. En consecuenc ia , luchará porque se garanti­
ce eí ejerc icio pleno de los derechos poriticos para todos 
los trabajadores. 
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100. La CUT afirma que el trabajo del hombre es la fuen-. 
te de todo valor material, intelectual y moral; fundamen­
tal para el progreso social. Por ser el trabajo un derecho i­
nalienable no puede ser una dádiva graciosa sujeta a las 
conveniencias de los pocos que detentan los medios del 
capital. Este derecho debe ser una realidad efectiva para 
todas las personas en capocidad de trabajar. 

En consecuencia la CUT rüchaza toda acción que degra­
de y explote el ser humano y repudia el trabajo del menor 
y la discriminación de la mujer. 
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PLATAFORMA DE LUCHA 
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El propósito principal de la CUT es el de conducir las. luchas 
de los trabajadores y el pueblo colombiano, combinando 
la defensa de los derechos actuales y la conquista de me­
jores condiciones de vida y de trabajo, con el combate 
por alcanzar cambios de trascendencia en las estructuras 
económicas, sociales y políticas del país, que sean la base 
para instaurar una auténtica democracia en la cual se ga­
rantice la paz con justicia social, el respeto a la vida y los 
demás -derechos humanos de todos los colombianos, el 
ejercicio pleno de las libertades políticas y sindicales, la de­
fensa de los recursos naturales y la plena independencia y 
la soberanía nacional. En síntesis, la CUT orientará su lucha 
constante, hasta alcanzar la liberación económica, políti­
ca y social de la clase obrE!ra y el pueblo colombiano. 

Para desarrollar los principios que guiarán su trabajo y su 
práctica permanente, la CUT adopta la siguiente plata­
forma de lucha, la cual contiene las principlales reivindi­
caciones de los trabajadores y el pueblo colombiano en 
general. 

La conquista de éstas det>e ser el resultado de la moviliza­
ción y las negociaciones directas con los representantes 
de los trabajadores agrupados en la CUT y de los sectores 
para los cuales están planteadas. 

1. POR EL DERECHO A LA VIDA, LA DEMOCRACIA, 
LA LIBERTAD Y LA PAZ C:ON JUSTICIA SOCIAL. 

La CUT proclama su voluntad y decisión inquebrantable 
de luchar por la defensa del derecho a la vida de todos 
los colombianos, por una paz nacida de la justicia social, 
el respeto a la dignidad de las personas, el imperio de los 
derechos humanos, la garantía del derecho al trabajo y el 
ejercicio pleno de las libertades democráticas y sindicales. 

Exige la más estricta investigación sobre las desaparicio­
nes, asesinatos y torturas a ciudadanos colombianos y cas­
tigo para los militares y civiles que resulten responsables de 
estas acciones criminales. 

2. POR UNA REFORMA POLITICA DEMOCRATICA 

Que sea consagrada en una reforma constitucional de­
mocrática, que contemple!: 
2.1. El ejercicio pleno de lo soberanía popular, para garan­
tizar una práctica amplia del sufragio universal. 

2.2. Las libertades políticas y sindicales, los _9erechos de or­
ganización, expresión, reunión y movilizac1on. 
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2.3. La plena libertad e igualdad de garantías para todos 
los movimientos y partidos poriticos exi~tentes o que , s~ 
creen en el futuro, permitiendo el libre Juego democ_rat1-
co para otras fuerzas políticas, distintas a los dos partidos 
tradicionales, en la lucha por el poder. 

2.4. Levantamiento del estado de sitio, desmilitariza~_ión 
de las zonas agrarias, disolución de las b~nda~. paramilita­
res y la destinación exclusiva de la instituc1on militar a la <?,e­
fensa de la soberanía e integridad territori~I. de la Nac1on 
y acatamiento irrestricto a las autoridades c1v1les. 

2.5. Eliminación de los juicios a civiles en tribunales milita­
res. 

3. POR LA DEFENSA DE LAS CONQUISTAS Y 
DERECHOS ACTUALES c,E LOS TRABAJADORES 
COLOMBIANOS, POR El. MEJORAMIENTO DE SUS 
CONDICIONES DE VIDA Y DE TRABAJO. 

La CUT defiende las reivinciicaciones económicas, sociales 
y poITticas, conquistadas por los trabajadores. Réchaza to­
do intento de arrebatar los prestaciones sociales y elimi­
nar la retroactividad de las cesantías. Se opone al proyec­
to de facultades extraordinarias que el gobierno ha pre­
sentado, para expedir uno reforma laboral a espaldas de 
los trabajadores. 
De la misma manera corr1batirá la reforma tributaria, me­
diante la cual el gobierno pretende gravar el salario, los 
viáticos, las prestaciones sociales y las organizaciones coo­
perativas de los trabajadores. Así mismo, combatirá la cre­
ación de nuevos impuestos directos o indirectos para el 
pueblo. Lucha por alza ge-neral de salarios acorde con las 
tasas de inflación y el incremento en el costo de la vida y 
establecimiento de la prirna móvil, la congelación de pre­
cios de los artículos de primera necesidad y de las tarifas 
de los servicios públicos esenciales para los trabajadores y 
los sectores populares; así como la estratificacion de los 
mismos. 

4. POR UNA REFORMA LADORAL DEMOCRATICA 

La CUT exi~~ la expedición de una ley que consagre: 
4.1. Extens1on de los derechos de negociación colectiva y 
huelga a todos los trabajadores, sin ninguna discrimina­
ción. 
4.2. Aplicación Inmediata:¡ sin restricciones de ninguna es­
pecie, de las Leyes 26 Y L..7 que aprobaron los Convenios 
87 y 98 de la OIT, que garontlzan los derechos sindicales· y 
los Convenios No. 135 de 1971 "Sobre los Representantes 
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de los Empleados· y el No 151 de 1978 "Sobre los procedi­
mi~ntos para la determinación de las condiciones de tra­
baJo en la administración pública·, que deben ser incorpo-

crados a la legislación, mediante leyes adoptadas por el 
ongreso de la República. 

4.3. Protección efectiva del derecho de organización pa­
ra todos los trabajadores. 

4.4 .. protección efectiva d«31 derecho al trabajo y de la es­
tabilidad laboral y reducción de la jornada laboral a 40 ho­
ras semanales. 

4.5. Eliminación de los despidos sin causa justificada. 

4.6. Eliminación del paralelismo sindical. 

4.7. Subsidio para los desempleados y abolición de las 
agencias de empleo. 

4.8. Supresión de los llamodos tribunales de arbiharn1?-nto 
obligatorio, de los pactos colectivos y los contrapliegos pa­
tronales. 

4.9. Hacer extensivos los sE➔rvicios de seguridad social y en 
forma gratuita a los familiares de los trabajqdores, a los tra­
bajadores del campo, a los indígenas y a los trabajadores 
marginales, como loteros, chanceros, vendedores ambu­
lantes y estacionarios. 

4. 1 O. Garantía plena de participar ~n política para los tra­
bajadores al servicio del Estado. 

4.11. La creación de la profesión de vendedor ambulante 
y estacionario con su respectivo estatuto, de tal manera 
que se garantice el derecho al trabajo para este amplio 
sector áe trabajadores, d•91 llamado sector informal de la 
economía. 

4. 12. Eliminación del sisterna de microempresas para con­
servación de tramos de correteras, creadas por el Ministe­
rio de Obras. 

4.13. Formación de los trcibajadores colombianos para la 
aplicación de las nuevas tecnologías y prioridad en el em­
pleo de éstas sobre técnicos extranjeros en el proceso de 
modernización de las empresas. 

4. 14. Abolición del trabajo de menores y protección de 
sus derechos. 
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5. LA REFORMA LABORAL Y ·LOS DERECHOS 
DE LA MUJER 

La ley de reforma laboral en esta materia debe contener: 

5.1. Igualdad de derechos laborales para la mujer trabaja­
dora, prerrogativas para :;u trabajo, especialmente en la 
maternidad. 

5.2. Derecho al trabajo y n3muneraclón Igual a la del hom­
bre, cuando desempeñan el mismo trabajo. 

5.3. Protección a la maternidad y prohibición de los despi­
dos por estado de gravidez. 

5.4. Castigo al chantaje y al abuso sexual de empleadores 
y patronos. 

5.5. Prohibición del uso del cuerpo de la mujer como obje­
to de propaganda con firn~s comerciales. 

5.6. Control sobre los medios de comunicación y sobre los 
contenidos de la enseñanza que presentan a la mujer co­
mo un ser inferior. 

5.7. Garantías a la mujer campesina cuando actúe como 
cabezo de familia, con derechos a créditos y asistencia 
técnica. 

5.8. Participación en igual,jad de condiciones a los patro­
nos y el gobierno en la acjministración de la seguridad so­
cial . 

6. POR LA DEFENSA DE LOS RECURSOS NATURALES. 

6.1. Defensa de los recursos naturales, renovables o no, li­
berándolos de los feudos clientelistas y politiqueros para 
que sean administrados con sentido nacional y por organi­
zaciones especializadas. 

6.2. Defensa de nuestros océanos, sus cayos y recursos hí­
dricos. 

6.3. Defensa de la calidad de la vida , obligando a la indus­
tria a la protección del agua y d~I ~i~e que en forma irres­
ponsable es pol_uciana_do. en perJu1c10 del pueblo colom­
biano y eel medio ambiente universal. 
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7. POR UNA REFORMA AG·RARIA DEMOCRATICA. 

Expedición de una Ley de l"<eforma Agraria que consagre: 

7.1. ~a eliminació_n del alto grado de concentración de la 
p_ropIedad agraria en monos de un puñado de terrate­
nientes. 

~.2. La ~evolución de la tie,rra a los miles y miles de campe­
Slí)OS e indígenas que fueron despojados de ella durante 
decadas de violencia. 

7 .3. La _sup~esión de l~s privilegios de los terratenientes y la 
expropIacIon de las tierras ociosas o explotadas, que se re­
quieran para desarrollar la Reforma Agraria. 

7 :~- La cooperatiy,ización ele las tierras confiscadas para fa­
~Illtar la explotac1on de las mismas por parte de los campe­
sinos que se agrupen en cooperativas de producción y 
mercadeo de los productos. 

7 .5. La creación de subsidios tanto para la producción co­
mo para el mercadeo de las cooperativas y otras formas 
asociativas de explotación de tierras, para los resguardos 
indígenas, así como la do1·ación de maquinaria, insumos y 
todos los recursos tecnoló!~icos que estimulen el desarrollo 
de la producción agrícola, mediante asistencia técnica 
del Estado y facilidad de créditos baratos y seguros para 
sus cosechas. 

7.6. La garantía de los servicios de educación, salud, vi­
vienda y vías de comunicación moderna~ para l~s ')')illones 
de trabajadores del cari:1po y las c~munidades 1_n~1geí:'~s. 
En fin, una poITtica agrario que los integre a la cIv1llzacIon, 
al desarrollo y a la economía nacional. 

8. POR UNA REFORMA URBANA DEMOCRATICA. 

La CUT lucha por una Ley de Reforma Urbana que consa­
gre: 

8. 1. La c reación de un Ministerio Nacional de Vivienda y 
Desarrollo Urbano, que se encargue de ejecutar las medi­
das que contemple la Ley 1je la Reforma Urbana. 

8.2. La expropiac ión de aque llas tierras que, por destinar­
se a planes de vivienda popular, programa.s de desarrollo 
y renovac ión urbana , pre~.ervac l6n del patrimonio cult~ral 
histórico de las c iudades y zonas verdes, programas sanita­
rios y rec reativos de consEirvac ión del equilibrio ecológico 
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11.2. Definir la libertad de enseñanza y de cátedra como 
el derecho de los educadores a decidir sobre los conteni­
dos, métodos y sistemas de evaluación. 

11.3. Determinar que la educación es un derech9 de t~­
dos los colombianos, sin ningún distingo y que sera gratui­
ta y obligatoria hasta el 9o. grado de escolaridad. 

11.4. Disponer como míninio el 2ü°k del r;>,resupu~sto gene­
ral de la Nación con destino a la educac1on publica. 

11.5. Consagrar los derechos de petición, negociación co­
lectiva y huelga para el magisterio. 

11.6. Garantizar la separación de la l~lesia Y., el Estado en 
materia de educación, mndiante la ehminac1on ~e la edu­
cación contratada y demás normas concordatanas. 

11.7. Garantizar los derechos de los alumnos y padres de 
familia frente a la escuela y la educación en general. 

La CUT impulsa y apoya -=~1 Movimiento Pedagqgico que 
adelanta el magisterio colombiano y respalda la realiza­
ción del Congreso Pedagógico Nacional. 

12. POR LA SOLIDARIDAD CON LOS CONFLICTOS 
DE LOS TRABAJADORES Y LAS LUCHAS 
POPULARES 

La CUT brindará la solidaridad a todos los trabajadores y 
sectores populares del país que luchen por su bienestar 
económico y social. 

En lo inmediato apoyará los movilizaciones que adelanten 
los trabajaqores en defensa de sus pliegos de peticiones, 
los campesinos que luchan por la tierra y a los movimien­
to~ comunales, cívicos, dE~ la juventud, de la mujer y de­
mos sectores que se enfrenten a las políticas antipopula­
res del actual gobierno. 

13. POR LA SOLIDARIC1AD CON LA LUCHA DE LOS 
TRABAJADORES Y LOS PUEBLOS DEL MUNDO 

La CUT brindará la solidarkjad incondicional a los trabaja­
dores y puet?!os .del m.u~do que luchan contra toda forma 
de dom1nac1on 1mpen<?llsto, el colonialismo, el neocolonia­
lismo, el racismo, las d1ctad,uras militares, el fascismo y por 
la independencia de sus po1ses. 
En particular se opone Y denuncia 1~ agresión norteame­
ricana a los pueblos de El Salvador y Nicaragua y exige el 
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respeto a su autodeterminación, así como el cese al finan­
ciamiento y entrenamiento de grupos mercenarios por 
parte del gobierno y el congreso de los EE.UU., para que 
sean solos ros centroamericanos quienes resuelvan sus con­
flictos internos. 

La CUT respalda la lucha que libran los pueblos chileno y 
paraguayo contra las oprobiosas dictaduras de Pinochet y 
Stroessn~r, así como las luchas de todos los pueblos de 
América Latina y el mundo que batallan contra regíme­
nes antidemocraticos y contra el flagelo de la deuda ex­
terna. Convoca a la unidod de los pueblos latinoamerica­
nos para enfrentar las imposiciones de la banca internacio­
nal, e impedir el saqueo de nuestros recursos naturales por 
parte de las empresas transnacionales y los países imperia­
listas. 

LLAMAMIENTO 

La Central Unitaria de Trobajadores, CUT, llama a todos 
los trabajadores, organizaciones campesinas, a las orQani­
zaciones cívicas y comunoles, al movimiento por la vivien­
da, a las agrupaciones dH mujeres, a los trabajadores del 
arte y la cultura, a los gremios y sectores políticos que es­
tén por la defensa de la soberanía nacional, por la supera­
ción de la crisis actual, por el ejercicio de la democracia 
política, económica y social, a unificar esfuerzos e iniciati­
vas para la elaboración e impulso de un plan de desarrollo 
alternativo, del cual los trobajadores que hemos dado el 
gran paso de construir la Central Unitaria, sólo presenta­
mos un proyecto para la discusión general. 

Invitamos a que el proyecto de plan alternativo sea discuti­
do y enriquecido en todos los eventos y espacios de opi­
nión donde exista interés por la suerte de la patria, los tra­
bajadores y el pueblo. Manifestamos, finalmente, el propó­
sito indeclinable de la CUT de trabaJar por la conforma­
ción de instancias de unidad y formas de poder de los tra­
bajadores. 
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CRITERIOS GENERALES 

a. En los últimos años el movimiento sindical ha afianJ~~o 
una visión macroeconómica y política de su~ conqui ~ 
reivindicaciones. Los trabajadores colombianos

I 
~~m-~ 

avanzado desde la formulación de pliegos de so ucion 1 -
mediata, a la convicción de que los problemas del ~m­
pleo, loS' salarios y los precios solo pueden ser resueltos sis~ 
abordan las políticas globoles de desarrollo. L_a _cl~s~ C?bre 
ro trata de superar el _mar~o me_r~mente re1v1nd1cat1vo Y 
buscar una intervencion rnas _pol1t1ca en el campo <?e las 
opciones económicas e institucionales con sus prop1~s al­
ternativas. Los trabajadorns nos plan_team_os la ne<?es1dad 
de asumir la dirección económica ante la 1ncapac1dad de 
los directores tradicionales de la economía nacional. 

b. Esta proyección cualitotivamente nueva del sindicalis­
mo en la vida económica , está relacionada con el impac­
to que han hecho en la situación de la clase obrera, tanto 
los cambios en el modelo de desarrollo como la prolonga­
da crisis a que ha estado sometida la economía nacional 
e internacional. A ello han contribuido las transformacio­
nes en la propia estructuro del movimiento, en especial la 
centralización y unidad que avanza a nivel de industria o 
servicios y a nivel general. 

c. Existe consenso entre los diferentes sectores de la direc­
ción sindical, en cuanto a la necesidad de presentar pro­
puestas concretas frente ol curso del proceso económico 
y que ello se haga en forrna conjunta y unitaria por parte 
del sindicalismo y en coordinación con los demás sectores 
del movimiento social: cooperativas, consumidores, orga­
nizaciones campesinas, u~;uarios de servicios, organizacio­
nes de vivienda, movimiento comunal, etc. 

O.Diferentes sectores han avanzado en lo afirmación de 
que es necesario pasar dt31 simple listado de necesidades 
y exigencias, que es expresión de la natural actitud defen­
siva en situaciones de crisis, a la formulación de alternati­
vas profundamente innovodoras. Si no es así se lesionarían 
gravemente no sólo las conquistas históricas, sino las posibi­
lidades futuras del sindicali!;mo. 

e. El sindicalismo compart,3 con otras fuerzas sociales y po­
ríticas la necesidad de un proyecto económico alternativo 
en el marco de nuevas relaciones económicas internacio­
nales y sin dominación ni expoliación. Tal proyecto ha de 
estar en función de los int,3reses de la nación y de las ma-
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yorías p9pulares y tiene con:o fL:J~damento el respeto a la 
soberanIa nacional y la realIzacIon de la democracia pori-
tica , económica y social. 

f. Se trata de un proyecto de desarrollo autónomo _ _progre­
sivo que busca responder a las reivindicaciones mas senti­
das hoy por los trabajadores y el pueblo, pero que apun­
tan a lograr profundas transformaciones en la estructura 
social. 

g. Es un proyecto que parte de la acción de los trabajado­
res y sectores populares poro conseguir ~n co.í!lportamie~­
to prioritario del Estado en favor de la InversIon producti­
va, de tal manera que se i~arantice el desarrollo económi­
co y el cumplimiento de los objetivos sociales de la .. econo­
mía; tal acción del Estado ha de producirse, ademas, dan­
do la debida importancia a la ampliación del mercado in­
terno. 

h. Los esfuerzos que se hagan para abrirle paso al Plan 
Económico Alternativo que se esboza, tienen que confluir 
en instancias e instituciont3S de unidad y de poder de los 
trabajadores. Con base en estos criterios generales se es­
tructura la posición económica de la CENTRAL UNITARIA 
DE TRABAJADORES -CUT-, que consignamos en los si­
guientes puntos: 

1. DEUDA EXTERNA Y NUE'✓OS RECURSOS 
DE INVERSION 

1.1. La deuda externa es impagable. Más aún por las mis­
mas poJíticas impuestas por el FMI; es preciso entonces, 
dar un tratamiento político a este problema y enfrentar 
conjuntamente con los domás países latinoamericanos al 
sistema financiero internacional: banca privada, FMI , Ban­
co Mun<;JiaL BID. Cualq_u_iera ~ue sea el tratamiento al pro­
blema de la deuda, debera estar encaminado a salva­
guarda~ siempre las· posibilidades de desarrollo de los paí­
ses c;Jel orea y a buscar el bienestar de los pueblos latinoa­
mencanos. 

1.~. No puede aceptarse por ninguna razón la nacionaliza­
cion de la deuda externa •Je las empresas privadas: es una 
pontica absol~tamente lne)qultatlva que tiende a generali­
zarse en el pars. 
1.3. Lograr el flujo de nuevos recursos para el financiamien­
to de _proyectos produ.ctivos pero con una reducción sus­
tancial de las tasas de 1nteré,s y con una ampliación de los 
plazos de amortización. · 
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1.4. Exigencia de eliminación de las barreras proteccionis­
tas por parte de los países desarrollados. 

1.5. Con:1batir el sector especulativo que lesiona económi­
ca y socialmente a la población. 

2. DEFENSA DE LOS RECUJ<·sos NATURALES 
Y DEL TRABAJO NACIONAL 

2~ ! . Nacion~lización de los recursos energéticos; modifica­
c1on sustancia! de los contratos de asociación y de todo ti­
po de convenios con empresas multinacionales encamina­
dos a desarrollar proyectos de inversión y a explotar los re­
cursos naturales del país. Los pleitos que en este tipo de re­
laciones se susciten deben ser dirimidos por tribunales y no 
a través de la OPIC. 

2.2. Nacionalización y derr,ocratización de la banca; no re­
privatizar los bancos nacionalizados en años anteriores. 

2.3. Defender los precios y los mercados para los produc­
tos y materias primas de producción nacional. 

No importar materias prirr1as o productos terminados que 
se puedan tener o producir en el país. 

2.4. Establecer un efectivo control al contrabando. 

2.5. Fortalecer, en lugar de privatizar, las empresas indus­
triales y comerciales del Estado, en particular las vincula­
das al IFI, que actualmente tienen dificultades. 

3. EL SISTEMA TRIBUTARIO V LA UTILIZACION 
DE LOS RECURSOS DEL l:STADO 

3.1. Tributación directa y progresiva a las rentas de capi­
tal, reducción de los impuestos indirectos. Gravar de ma­
nera especial al capital especulativo. 

3.2. Eliminación de la adrninistración delegada de los re­
cursos del Estado, como ocurre con los proveniente~ de la 
comercialización nacioncl e internacional del cate (Fon­
do Nacionald el Café). 

3.3. Estímulo a la inversión pública prudu~tiva en grandes 
obras de interés nacional que hagan po~~ble el desarrollo 
económico y social. Entre ,ellas: la regulac1~n de agua~ pa­
ra evitar calamidades y poro establec_er s1st~n:as de n~go 
que habiliten grandes exte,nsion~s de tierra fert1I mecaniza­
ble; igualmente para la obtencion de agua potable Y pa-



26 

ro la utilización social de los recursos marítimos y el de 
llo de u~a política portuari(! y de fronteras; otras posi~i?rro­
d.es. estan en la construccion de vías carreteables f 1da­
v1_anas (recuperación y arnpliación) y de infraestruc/ur;rro­
c~al como escuelas, centros de salud, instalaciones recr so­
c1onales y culturales. ea-

3.4. Ante los graves problemas de nutrición y salud el Esta-
90 debe a~u~ir de manero subsidiada la producción de a­
limentos bas1cos y medicamentos. Estas actividades de­
ben ser declaradas de utilicjad pública. 

3.5. Reducción del gasto militar y ampliación progresiva 
del gasto social en educación, salud, rehabilitación de 20_ 
nas marginadas, subsidio a seNicios y artículos de consu­
mo popular, subsidio al de~.empleo, etc. 

4. OBJETIVOS DE UNA ECONOMIA NACIONALISTA 
Y DE SENTIDO SOCIAL 

4.1. Reactivación de la producción industrial y agropecua­
ria, prioritariamente en función del abastecimiento nacio­
nal de alimentos, materias primas y manufacturas. 

4~2. Racional innovación tGcnológica que facilite la recon­
versión industrial sin lesionor el empleo; en casos necesa­
rios procurar la reconversión profesional a través del Sena 
u otra institución de capacitación laboral. 

4.3. · lnteNención estatal para establecer tasas de interés 
que faciliten el desarrollo del país. 

4.4. Implementación de una reforma 'Ograria democráti­
ca. Esta reforma debe ser integral, acompañando la redis­
tribución de tierras cultivables con los necesarios servicios 
de crédito, asistencia técnica y comercialización. Para 
ello, es necesario, entre otras cosas, la refinanciación del 
IDEMA y la puesta en marcha de una política de comer­
cialización y mercadeo al seNicio de la pequeña y media­
na producción, al igual que en favor de los consumidores, 
evitando que la infraestructura del instituto, financiado 
con recursos públicos, sea privatizada y puesta a órdenes 
y beneficio de los gremios económicos. La organización 
del campesinado y su participación plena en los organis­
mos ejecutoriales de la re~forma es indispensable para el 
éxito de la misma. 

4 5 Implementación de una reforma urbana democráti­
ca. que devuelva a los ~nunicipio_s el control sobre el u~o 
del suelo urbano; se requ1E?re as1 mismo el desmonte del sis-
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tema UPAC como, u~o de los pri~~ipales agentes que con­
ducen al encarec.1m1ento de la y1v1enda. Debe refinanciar­
se la deuda que tienen con el sistema UPAC cien mil fami­
lias adJucatarias de vivienda. 

4.6. lmplementaci~n de una reforma laboral democrática 
que permita ampliar el ernpleo Y _la redistribución del ingre­
so sin lesionar la estructura salarial y prestacional actual; 
elementos claves de esta reforma son la reducción de la 
jornada de trabajo Y el n~conocimiento de los derechos 
básicos sindicales a todos los trabajadores. 

4.7. Atención prioritaria a la problemática regional e im­
puls?. a una ef ecti~a descentralización ~e recursos y de 
dec1s1ones en matena de clesarrollo economico- social. 

4.8. El control de la inflación debe hacerse sobre la base 
del estímulo a la producción de alimentos de consumo 
masivo sin deterioro de los salarios. 

4.9. Procurar un incremento real permanente de ios ~ala­
nos en función de la amplioción del mercado interno y ele­
var el nivel de vida de los trabajadores; la poíltica de pre­
cios debe igualmente orientarse a defender la capacidad 
adquisitiva del salario. 

4.10 Apoyo a la pequeña y mediana empresa con crédi­
to, tecnología, mecanismos de comercialización, garanti­
zando además la protección laboral y la seguri·dad social 
de la población ocupada en el sector. 

4.11. Apoyo efectivo a todas las formas asociativas econó­
micas que constituyen el sector ·de la economía solidaria: 
cooperativas, empresas, organizaciones comunales, etc., 
especialmente en función de la construcción de vivienda 
y de la producción-comercialización de alimentos. 

4.12. Desarrollo y racionalización del sistema de seguridad 
social. 

4.13. Armonización de la conservación del medio ambien­
te con el proceso de desarrollo económico y social. 

4.14. Todas las medidas de poíltica económica anota~as 
en los puntos anteriores hon de Implementarse en función 
de fomentar el empleo y eje garantizar un salario directo ~ 
un salario social suficiente a las clases trabaJa.dorgs f ~~6!-
bianas· en relac ión con el empleo es necesano a O ir 

1 n:ente'ias agencias de lntE~rmedlaclón Y fortalecer el Serv -
CIO Nacional de Empleo, SE:NALDE. 
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5. FORTALECER LA SOLIDA~IDAD 
ECONOMICA INTERNACIONAL 

5.1. Nivel latinoamericano: frente común de los países con­
tra el flagelo de la deuda e,xterna. 

5 
2 R t mar fortalecer eil proceso de integraci~n. ~ub-re­·. · f O ·cinal . ello tiene que ver con las pos1b1hdades 

g~~~ de~~~~llo a'utónomo nacional/regional. 

5.3. Acuerdos en materia de tasas de car:nbio Y de poriti­
cas monetarias y fiscales E?n lugar de continuar en, gue:r~s 
comerciales como ocurre actualmente con los pa1ses llm1-
trofes Venezuela y Ecuador. 

5.4. Participación activa y avanzada en el movif":'iento de 
los países no alineados, sobr~ la b<?se de garantizar la au-
todeterminación y la soberania nacional. 

5.5. Ampliación y diversificación de las re_l~ciones econó­
micas internacionales rompiendo las cond1c1ones de la do-
minación y la expoliación. 

5.6. Propiciar a nivel latinoamericano la constitución del 
Consejo Económico y sociol de los trabajadores. 

6. PARTICIPACION EN OR<iANISMOS DE DECISION 
EN MATERIA DE POLITICA ECONOMICA Y SOCIAL 

6.1. Conquistar el acceso <jemocrático del movimiento sin­
dical y popular al CONPES (nacional y regionales), a la pla­
neación de todos los niveles, a la Junta Nacional de Tari­
fas, a la Junta Nacional d1e Control de Precios, al DANE, a 
la Procuraduría y Contraloría General de la Nación. 

6.2. Opte~er gar~n~as reales para la participación de las 
organ!2ac1ones s1nd1cales y populares en los organismos 
m~nc1onados, de manera ontonoma y designando ellas 
mismas sus representantes, eliminando el sistema de coop­
tación que hoy se utiliza. . 

6.3. q~sarroll~ .de _una efe➔ctiva y amplia poíitica de pla­
neac,on r,art1c1pat1va a todos los niveles, con el criterio de 
dar soluc,on a los problemos de las mayorías populares. 

6.4. Acceso libre a la información económica tanto en las 
empresas del sector privacjo como en las empresas y enti­
dades del sector público. 



29 

6.5. Negociación global d,~ la poíltica económica y social, 
accediendo a la elaboración de los planes de desarrollo. 

6.6. Acción concertada con otros sectores sociales para 
tener mayores posibilidadE~s de incidir en las decisiones so­
bre política económica y social, al mismo tiempo que esta­
blecer mecanismos populares de fiscalización y juicios de 
responsabilidad frente al rnanejo económico y social del 
Estado. 

6.7. Ampliar y reorientar lo participación o representación 
sindical en los entes administrativos de servicios o de seguri­
dad social (ISS, SENA, cajas de compensación, etc.), eli­
giendo democráticamente los delegados, señalando las 
poITticas que han de seguir en tales entidades y controlan­
do la implementación de los mismas. 

6.8. La particpación del rnovimiento sindical en la discu­
sión y definicion de la porrtica económica y social como se 
plantea en los puntos antE3riores, supone el fortalecimien­
to del sindicalismo de industria y la tecnificación de la ne­
gociación colectiva y de lo acción económica general de 
los trabajadores. 
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CAPITULO 1 

NOMBRE CAR,"CTER Y EMBLEMAS 
DE U~ CENTRAL 

ARTICULO lo. Con el nombre de Central Unitaria de Tra­
bqjad~xe_s de Colombia "Cur· establécese una, organiza­
c1on s1nd1cal de tercer grodo, la cual funcionara de con­
formidad con la Constituc ión Nacional, el Código Sustanti­
vo de! Trabajo y demás disposiciones pertinentes sobre lo 
materia. 

La Central estará_ integracja por organizaciones sindicales 
de segundo y primer gra<Jo, establecidas legalmente en 
la República de Colombia. 

PARAGRAFO. Para sus relociones con el público, las auto­
ridades, así como para los direcciones cablegráficas, la 
Central empleará la sigla "Cur· 

ARTICULO 2o. La CUT se ,jefine como una central clasis­
ta, democrática y progre!;ista; su misión fundamental será 
la defensa de los interese.5 de la clase obrera y el pueblo 
en general y la búsqueda de la unidad de todos los traba­
jadores colombianos en una sola central nacional. 

ARTICULO Jo. El logotipo de la Central estará formado 
por la sigla CUT en letras sombreadas y en bloque; alrede­
dor de la sigla dos haces de tres flechas cada uno, con los 
colores de la bandera colombiana, formando la letra S, 
de "SINDICALISMO·, acostada sobre el lado derecho y 
dos puños blancos ubicados sobre los extremos de la letra 
s. 

CAPITULO 11 

DOMICILIO Y JURISDICCION 

ARTICULO 4o. El domicilio principal de la ·central Unitaria 
de Trabajadores de C!)l_o~1bi_a "_<;:ur· será la ciuda_d ~e Bo­
gotá O.E ., pero tendra Jun5d1cc1on en todo el terntono na-

cional. 

En los departamentos, intendencias y c9misaríc;is la_ Cen­
tral Unitaria de Trabajadores, E?Stablecera Subdirect1va~ o 
Comités Regionales que tnndra_n como ~ed_e la respe_ct1va 
capital o la ciudad que dnterm1nen los s1nd1catos regiona­
les 
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y funcionarán de acuerdo con la reglamentación señala­
da en estos estatutos. 

ARTICULO So. La sede dHI Comité Ejecutivo de la Cen­
tral, será la ciudad de Bogotá, [?.E:, pero tendrá _jurisdic­
ción en todo el territorio de la Republlca de Colombia. 

CAPITULO 111 

OBJETIVO Y FINES DE LA CENTRAL 

ARTICULO 60. Los fines principales de la Central son los si­
guientes: 

a) Trabajar por el mejorarniento social, económico y cultu­
ral de los trabajadores y el pueblo en general; 

b) Propiciar cambios ecor)ómicos, s~iales y po~ticos que 
contribuyan al desarrollo 1ndepend1ente del pa1s, al pro­
greso social y a la búsqueda de una auténtica democra­
cia; 

e) Velar porque todos los colombianos tengan un empleo 
estable y justamente remunerado; 

d) Servir de lazo de unión y de amistad entre las organiza­
ciones sindicales del país que persigan iguales propósitos; 

e) Servir de órgano de consulta de las organizaciones afi­
liadas para la solución de los problemas laborales que se 
le presenten y asesorarlas E?n la tramitación de los mismos; 

f) Trabajar por la unidad orgánica de todos los trabajado­
res en una sola central nacional y el cambio de la estructu­
ra sindical, propiciando la construcción de grandes sindi­
catos por ramas industriales y de servicios; 

g) Intervenir, en nombre de las organizaciones afiliadas en 
el estudio y solución de los problemas que afectan a los 
trabajadores y al país; 

h) Servir de tribunal de apelación en los casos de sancio­
nes que profieran las organizaciones afiliadas contra sus 
afiliados, cuando ello le seo solicitado; 

i) Establecer relaciones froternales y de trabajo conjun
1 
to 

con las organizaciones campesinas, cívicas, comuna es, 
estudiantiles e indígenas, E~n la búsqueda de objetivos co­
munes para el bienestar de~I pueblo colombiano. 



35 

ARTICULO 7o. Correspondei también a la Central: 

a) Designar entre sus miernbros las comisiones que deben 
asesorar a las organizaciones afiliadas en las reclamacio­
nes que adelanten ante los patronos y ante las autorida­
des administrativas: 

b) Asesorar la tramitación ,je los pliegos de peticiones, bus­
cando en cuanto sea posible la coordinación de su nego­
ciación por ramas industriales o de servicios; 

e) Promover la educación general y capacitación técnica 
de sus miembros; 

d) Promover la creación y desarrollo de cooperativas; fon­
dos de solidaridad y ayuda mutua; escuelas, bibliotecas e 
institutos técnicos de forrnación profesional, centros de 
cultura, recreación, deporte y demás organismos adecua-
. dos para cumplir los fines profesionales, culturales, de soli­
daridad y previsión conterr1plados en estos estatutos; y 

e) Adquirir a cualquier título y poseer los bienes, inmuebles 
que requieran para el ejercicio de sus actividades. 

CAPITULO IV 

CONDICIONES DE ADMISION 

ARTICULO 80. Para obten,er la afiliación a la Central Uni­
taria de Trabajadores de Colombia "CUr se requiere que 
las organizaciones sindicales cumplan los siguientes requisi-
tos: 

a) Gozar de personería jurídica, estar funcionando normal­
mente y que sus directiva~ se ~ncuentr~n legal~ente ins­
critas ante el Ministerio de 1 rabaJo y Segundad Social; 

b) Pagar la cuota de adn1isión de que trata el Artículo 52 
de estos estatutos. 

e) Haber ªFrobado en su asamblea estatutaria el ingreso 
a la Centra. 

el) Comprometerse al curnplimiento de los estatutos,. de­
claración de principios, plataforma de lucha Y demos re­
glamentos de la Central. 
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CAPITULO V 

OBLIGACIONES y DERECHOS DE LAS ORGA-
NIZACIONES AFILIADAS 

ARTICULO 9o. Las organi"laciones afiliadas a la Central 
tienen las siguientes obligaciones: . 

a) Concurrir por medio de sus deleg(?dO~ a !OS congr~sos 
nacionales de la Central. va sean ord1nanos o ~xtra_o~dina­
rios, lo mismo que a las reuniones ?e 1~ J_unta D1rect1va Na­
cional, cuando se haga porte de esta utt1ma. 

b) Pagar las cuotas ordinorias y extraordinarias fijadas por 
los Estatutos. · 

e) Cumplir fielmente los presentes Estatutos, la decla~a­
ción de principios, la plataforma de lucha, las con~lus1O­
nes emanadas del Con9reso Nacional: ~e. las ~e uniones 
de la Junta Directiva Nacional y del Comite EJecut1vo. 

d) Remitir cada tres (3) meses al Comité Ejecufivo Nacio­
nal un informe por escrito ~;obre la situación de la organiza­
ción. 

e) Someter a consideración del Comité Ejecutivo de la 
Central por conducto de la Subdirectiva, Comité Regio­
nal ó Federación respectiva, todo problema que se pre­
sente entre los afiliados de la misma or9anización, entre 
ésta y otras organizacionE?S, entre el sindicato y sus patro­
nos o autoridades siempre~ y cuando no haya podido en­
contrarse solución satisfactoria y subsista el problema. 

f). ,Permitir la intervención · 1jel Comité Ejecutivo en la solu­
C!on de sus probl~mas y acatar las resoluciones que este 
dicte sobre el particular. 

ARTICULO 1 O. Son derechos de las organizaciones filiales: 

a) ~articipar po~ ~onducto de sus delegados en las delibe­
raciones y d~cis1ones de los congresos nacionales de la 
~entral, haciendo uso de~I derecho pleno a voz y voto, 
siempre que estén a paz y salvo con la tesorería de la Cen­
tral; 

b) Solicitar y obtener la; so1idari9ad moral y económica de 
la Central y de las demos organizaciones afiliadas; 
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e) Ser representada por e,I Ejecutivo en gestiones ante el 
gobierno y sus dependencias administrativas y ante terce­
ros; 

d) Hacer parte a través dE➔ sus afiliados de la Junta Directi­
va Nacional y el Comité Ejecutivo de la Central y todos los 
demás derechos que se d-eriven de estos estatutos y los re­
glamentos .aprobados por el Congreso, la Junta Directiva 
Nacional y el Comité Ejecutivo. 

CAl>ITULO VI 

DIRECCION y CC1NTROL DE LA CENTRAL 

ARTICULO 1 lo. La dirección y control de la Central se 
ejercerá a través de los siguientes organismos: 

a) El Congreso Nacional; 
b) La Junta Directiva Nacional; 
c) El Comité Ejecutivo; 
d) Las Subdirectivas o Comités Regionales: 
e) La Comisión de Control Financiero, y 
f) El Tribunal de Garantía 

CAPITULO VII 

DEL CONGl~ESO NACIONAL 

ARTICULO 12. El Congreso Nacional es la máxima autori­
dad de la Central Unitaria de Trabajadores y estará consti­
tuido por los delegados nombrados expresamente para es­
te fin por las asambleas ge~nerales estatutarias de las orga­
nizaciones afiliadas, más los miembros del Comité Ejecuti­
vo de la CentraL 

La elección de delegados, para que sea válida, debe ha­
cerse por planchas, en papeleta escrita, votación secreta 
y aplicando el sistema de cuociente electoral ,cuando se 
trata de elegir dos o más delegados, de acuerdo con la si­
guiente tabla: 

ORGANIZACIONES DE PRIME.R GRADO: 

de 25 a 100 socios, un ( 1) delegado 
Hasta 300 socios, dos (2) delegados 
Hasta 500 socios, tres (3) delegados 
Hasta 1.000 socios, cuatro (4) delegados 
de 1.00 l socios en adelan1·e un ( l) delegado adicional por 
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codo mil (1.00'.)) afiliados ó fracción mayor de quinientos 
(500), sin pasar de quince (15) delegados. 

ORGANIZACIONES DE SEGUNDO GRADO: 

Hasta 10.COJ socios, cinco (5) delegados .. 
De 10.001 socios en adelonte, un ( l) de_l~gado ad1c1o~al 
por codo 10.00'.) (diez mil) socios ó frocc1on mayor de cin-
co mil es.ero). sin pasar de quince (15) delegados. 

ARTICULO 13. No pueden formar parte ,de. ningún Co~­
greso Sindical, ni hacerse represe~ta~ ~n. el sino l~s orga_ni­
zaciones que gocen de personena Jund1ca, esten funcio­
nando legal y normalmente en el moment~ de _la c~nvq­
catoria del Congreso y tengan sus Juntas D1rect1vas inscri-
tas. 

ARTICULO 14. Será quorun1 del Congreso Nacional la Ma­
yoría absoluta del total de~ los delegados elegibles por las 
organizaciones afiliadas, n1ás los miembros del Comité Eje­
cutivo de la Central. Las decisiones del Congreso, para 
que sean válidas, requiere➔n del voto afirmativo de la ma­
yoría absoluta de los inte~Jrantes del Congreso. El voto es 
personal e indelegable. 

ARTl~ULO 15. Los de~egados al Congreso Nacional serán 
eleg_1dos para un periodo de cuatro (4) años, contados a 
partir de la fecha de la el«3cción, pero su mandato podrá 
s~r revocado por el mismo organismo que realizó la elec­
ción. 

PA~GRAFO: Cuando por algún motivo un delegado re­
~unc1a o no puede concurrir al Congreso Nacional pue-

e ser rempl<:JZad~ por quien le siga en la plancha ' or la 
cual f_u~ elegido; s1 este también renuncio ó tom ocl ue­
~~~;:,1r, el derecho se otorgará al siguiente Y of suce~vo-

ARTICULO 16. Los delegados al C . 
rán ser socios de la organiz ..,c,·o' n q ongreso Nacional debe-.... ue representan. 

ARTICULO 17. El congreso Nacl I . , mente cada cuatro (4) · ona se. reyn,ra ordinaria-
do así lo decida la Juntgr~~e~~1rªJ rd'ranamente cuan­
EJecutivo, 6 las Juntas Directivas d~ la ~e onal, o el Comité 
organizaciones afiliadas. ercera parte de las 

En este último caso deberón hacerlo 
con treinta días de anticipación al Co cmº1tnéoEcJer por escrito 
Central. ecutlvo de la 
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El Congreso ordinario será convocado con seis meses de 
antelació~ como ~ínimo; las ponencias y documentos 
que habran de servir de base para la discusión, deben ser 
enviadas por el Comité EjE~cutivo con cuatro meses de an­
telación; el proyecto del reglamento y el informe general 
con un mes. 

ARTICULO 18. La sede y lo subsede del Congreso Nacio­
nal ordinario de la Central serán acordados por el Congre­
so Nacional inmediatamente anterior. 

ARTICULO 19. Las deliberaciones y conclusiones del Con­
greso Nacional se dejarán consignadas en un libro espe­
cial de actas, firmadas por el Presidente y Secretario del 
mismo. 

ARTICULO 20o. Son funciones del Congreso Nacional: 

a) La aprobación de la d13claración de principios y plata­
forma de lucha de la Cen1"ral; 

b) Estudiar los problemas sociales, económicos, culturales 
y organizativos de los trabojadores y demás sectores popu­
lares y adoptar propuestas y planes dé acción para buscar­
les solución; 

e) Elaborar el plan de trabajo de la Central y determinar 
los organismos responsable·s de ejecutarlos; 

d) La elección del Comité Ejecutivo, el Tribunal de Garan­
tías y la Comisión de Control Financiero, para un período 
de cuatro (4) años; 

e) La modificación o adopción de los estatutos; 

f) La fusión con otra central obrera nacional; 

g) La definición de la porítica exterior de la Central y de 
sus relaciones con el movimiento obrero internacional; la 
afiliación a una central mundial o regional debe ser apro­
bada por las dos terceras partes de los miembros del Con­
greso Nacional; 

h) La ratificación de las afiliaciones aceptadas por la Jun­
ta Directiva Nacional; 

i) La fijación de cuotas de admisión, ordinarias y extraordi­
narias; 

j) La aprobación del presupuesto general; 
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k) Aprobar los cuentos y balances que le presente el Co­
mité Ejecutivo, previo concepto de la Comisión de Con­
trol financiero; 

1) Lo refrendación de todo gasto mayor de seis salarios mí­
nimos, previo concepto de la Comisión de Control Finan­
c iero; 

m) La determinación de la cuantía de la caución del teso­
rero; 

n) Aprobar, improbar o rnodificar las resoluciones dicta­
das por la Junta Directiva Nacional y el Comité Ejecutivo. 

o ) La imposic ión de las sanciones previstas en estos estatu­
tos; 

p) Fallar las apelaciones que interpongan las ·organizacio­
nes afiliadas a los directivos nacionales y regionales de la 
Central; 

q) La disoluc ión de la Central; 
r) Darse su propio reglamento; 
s) Las demás que sean ne!cesarias para la buena marcha 
de la Central y que no se opongan al espíritu de estos esta­
tutos. 

CAPITULO VIII 

DE LA JUNTA DIRECTIVA NACIONAL 

ARTICULO 21. La Junta Directiva Nacional de la Central 
U""'rforío de Trabajadores estará integrada por: 
o) El Comité Ejecutivo, y 
b, Los representantes de~;ignados por las organizaciones 
et ,hedos así: 

r- '.:a&rocíones, con menos de 5.CXXJ socios , un representan-
10 

~8 5.00 l o 1 o.ero socios, dos representantes. 
úe JO (JJ 1 o W.(XX) socios. tres representantes. 
ú6 tíJ.W 1 socios en adelante cuatro representantes. 

S1nd1(..,of os noclonoles de 2.500 a 10.000 socios. 1 represen­
tante. 

Sindicatos riac ionales de rnás de 10.00 l socios. 2 represen­
tantes. 
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Sindicatos no nacionales con má d 5 . 
sentante. s e .000 socios. l repre-

ARTICULO 22. Los represPnta t 
afiliadas en la Junta Direc~tiva i~ _de las OrQanizacion,es 
do de cuatro años, pero su cional te~dran un peno­
por la organización respectiv~ªndato POdra ser revocado 

ARTICULOS 23. La Junta Direcf N . 
se reunirá ordinariamente ('ada~~is c~fional de la Central 
de enero Y julio, Y extraordinariamente cmeseds en los meses 
cada por el Co ·t , F . uan o sea convo­
miembros. m1 e Jecut1vo o la tercera parte de sus 

ARTICULO 2~. Será quorurn de la Junta Directiva Nacio­
nal la mayona at:?s~luta dE~ sus integrantes y sus decisiones 
para gue sean validas requieren del voto afirmativo de la 
mayona absoluta de sus miembros. 

~I voto de los miembros dE? la Junta Directiva es personal e 
1ndelegable. 

ARTICULO 25. Son funciones de la Junta Directiva Nacio-
nal: . . 
a) Considerar los informes que sobre la marcha de la Cen­
tral le rinda el Comité Ejecutivo; 

b ) Aceptar o rechazar la afiliación de nuevas organizacio­
nes; 

e) Estudiar y decidir sobre aquellas actividades y medidas 
que por su dimensión e irnportancia considere el Comité 
Ejecutivo, que deben ser sometidos a su consideración; 

d) Fijar la fecha y reglamentar conforme a los presentes es­
tatutos la reunión del Congreso Ordinario de la Central y 
convocarlo a sesiones extraordinarias; 

e) Dictar las resoluciones que considere necesarias para 
asegurar e l cumplimiento de los estatutos, las plataformas 
y resoluciones del Congreso·Nacional; 

f) Llenar las vacantes que se prensenten en el Comité Eje­
c utivo; 

g) Imponer las sanciones que según los presentes estatu­
tos son de su competencia; 

· ·át· de los miem-h) Rat ificar los sueldos, honoranos Y v, 1cos · 
bros del Comité Ejecut ivo; 
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i) Aprobar el reglamento interno de funci~nami~nto del 
Comité Ejecutivo, la Comisión de Control F1nanc1ero Y el 
Tribunal de Garantías; 

j) Aprobar anualmente los balances financieros, y el_ pre~u­
puesto de ingresos y gastos que le pr~sente el Com1t~ EJe­
cutivo, previo concepto ele la Com1s1on de Control Finan­
ciero. 

k) Las demás que le asigne~ el Congreso Nacional. 

ARTICULOS 26. La Junta Directiva Nacional, a propuesta 
del Comité Ejecutivo, podrá invitar ~ sus reunion~s cor:' voz 
pero sin voto a todos aquellos miembros, funcionarios o 
asesores de la Central quo por sus responsabilid(?des den­
tro de la misma se considere necesaria su presencia. 

CAPITULO IX 

DEL COMIITE EJECUTIVO 

ARTICULO 27. ~, c;omrté Ejecutivo es el orga_nismo perma­
nente de direccion de la Central y estora integrado por 
treinta (30) miembros, quie!nes ocuparán los siguientes car­
gos: Presidente, cinco Vicepresidentes, Secretario Gene­
ral, Fiscal, Secretario de Finanzas o Tesorero, Secretario de 
Información y Prensa: Secretario de Relaciones Internacio­
nales; Secretario de Orgcnización Sindical: Secretario de 
Educación y Formación Sindical: Secretario de Relaciones 
con el Movimiento Comunal y Cívico; Secretario de Em­
pleo y Solidaridad; Secretorio de Salud, Seguridad y Bienes­
tar Social; Secretario de Estudios Económicos, Jurídicos y 
PoITticos; Secretario de Asuntos de la Mujer y la Niñez; Se­
cretario de Asuntos Agrarios e Indígenas; Secretario de la 
~ducación, la Juventud, lo Cultura y el Deporte; Secreta­
no de los Sectores lnformoles de la Economía; Secretario 
de la Industria Metalúrgico y Minera; Secretario de la lndus­
tri~ Ener9,ética; secretorio de la industria de la 
af1menta~1on y las be~idas, Secretario de la Industria Textil 
Y del Ve~t,do; Secretario de Asuntos Marítimos y Portuarios; 
~ecretano del Transporte y las Comuni~aciones; Secreta­
no _del Sector F1nanc1~r<;> y el 9omercio; Secretario de Tra­
baJadores ~e la Adm1n1s~r'.J~ion Pública y Servicios Estata­
les, Secretario de Obras Puol1cas y Construcciones Civiles. 

~:~A~R~FO: D~ntro ~e l:>s ~inco (5) Vicepresidentes se 
p ~d arta un Primer V1c~pres1dente, quien reemplazará al 

res, en e en sus ausencias temporales. 

ARTICULO 28 El C ·t, E' 
· om, e J(~Cutivo será elegido por el Con-
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gre~9 Nacional para un PE·ñodo ~e cuatro (4) años, por vo­
tac1on s~creta, en papeleta escnta y aplicando el sistema 
de cuoc1ente ~~ec!oral.. Una vez posesionado por el Con­
greso, el Com1te EJecut1vo proce_derá a designar los car­
gos. En todo caso el car~io de Fiscal corresponderá a la 
plancha que obtenga el-sE~gundo lugar en votación. 

Antes de proced~r a la votación las planchas se enumera­
rán por sorteo; as1 en caso de empate se definirá en favor 
de la plancha que le haya correspondido el número me­
nor. 

ARTl<;:ULO 29. Para ser miembro del Comité Ejecutivo se 
requiere: 

a) Ser ciudadano colombiono; 

b) Ser miembro activo de! cualquiera de las organizacio:­
nes afiliadas; 

e) Estar ejerciendo normalmente, al momento de la elec­
ción, la actividad, profesión u oficio caracteristico de los 
miembros de su sindicato; 

d) Tener por lo menos cinco (5) años de militancia sindical; 

e) Haber desempeñado un cargo directivo por lo menos 
durante dos (2) años en una organización sindical de pri­
mero o segundo grado; 

f) No desempeñar cargo de dirección o representación 
del patrono en la empresa o entidad para la cual trabaja; 

g) No haber sido condenodo a cumplir, a menos qu~ ~9-
ya sido rehabilitado, pena aflictiva ni estar llam~do a Ju1c10 
por delttos comunes en el rnomento de la elecc1on; 

PARAGRAFO: Las condiciones exigidas en , los ordinales 
b), e) y g) del presente artículo, _nos~ to~aran en ~uenta 
cuando la situación en contrario haya ~190 ocas1.on9da 
por razón de funciones, comisiones o act1v1dades s1n91ca­
les, lo cual debe ser declorado por el Congreso Nacional 
que haga la elección. 

ARTICULO 30 El Comité Ejecutivo se reu~i~á ordinaria­
mente cada Quince (15) dí~ en ~-ª~<¿[~ii~~0ª[0º~diin~ 
previamente, y en forma e ~aor in (9) de sus miem­
vocado por el Presidente, 491 Fisc~I o nl~r:i~omité Ejecutivo 
bros. Harán quorum en las reuniones 
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la mitad más uno de sus miembros y las decisiones se toma­
rán por el voto afirmativo de la mayoría absoluta de sus 
miembros. 

ARTICULO 31. Son funciones del Comrté Ejecutivo las si­
guientes: 

a) Ejecutar los planes, programas y resoluC:íon~s apro~a­
dos por el Congreso Nacional y la Junta Directiva Nac10-
nal, haciendo la distribución y el ordenamiento del traba­
jo entre sus miembros; 

b) Atender y resolver los problemas y solicrtudes que le pre­
senten las organizaciones ofiliadas; 

e) Nombrar las comisiones que deban asesorar a las orga­
nizaciones afiliadas en la E~laboración y tramrtación de los 
pliegos de peticiones así como en cualquier t ipo de con­
flicto o reclamación; 

el) Aprobar en primera instancia la afiliación de nuevas or­
ganizaciones; 

e) Decidir sobre la clase y forma de solidaridad que la Cen­
tral deba prestar a sus afíliodos o cualquiera otra organiza­
ción que lo solicite; 

f) Convocar a reuniones ordinarias y extraordinarias al 
Congreso Nacional y la Junta Directiva Nacional; 

g) Revisar y fenecer cada dos (2) meses, en primera instan­
cia, las cuentas que le presente el tesorero con el visto 
bueno del Fiscal; 

h) Resolver los permisos que soliciten cualquiera de sus 
miembros; 

i) Nombrar los representantes de la Central ante los orga­
nismos nacionales e interracionales, en los cuales tengan 
representación o sea invitada; 

j) Velar porque las organiJ:aclones afiliadas cumplan estos 
estatutos y demás obligaciones contraídas con la Central; 

k) Aprobar los gastos que demande el funcionamiento de 
la Central; 
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1) Realizar . visitas periódic~lS a las organizaciones afiliadas 
con el obJeto de 1nspecc1onar su funcionamiento y dictar 
las orientaciones que crea aconsejables; 

m) Convocar el Congreso Constitutivo de las Subdirecti­
vas o Comités ~~gionales y reglamentar la inteQración y 
forma de elecc1on de los organismos de direccion de las 
mismas, así como su funcionamiento; 

n) Nombrar y remover los E~mpleados al servicio de la Cen­
tral y fijarle sus asignaciones y funciones; 

o) Autorizar al Presidente para firmar contratos o conve­
nios en nombre de la Central; 

p) Aplicar a sus miembros y a las organizaciones afiliadas 
las sanciones que de conformidad con estos estatutos 
esté autorizado; 

q) Intervenir en caso de conflicto interno en las organizacio­
nes afiliadas y Subdirectivas o Comités R~gionales; 

r) Elaborar el proyecto de presupuesto de la Central y ha­
cer los traslados que consi,jere necesarios en el presupues­
to aprobado por el CongrE?SO; 

s) Determinar los diez (10) miembros del Comité Ejecut~vo 
que habrán de gozar de fuero sindical y nombrar los dos 
miembros de la comisión ele reclamos, que igualmente go­
zarán de dicho fuero; 

t) Darse su propio reglamento de trabajo; 

u) Presentar ante la Junta Directiva Nacional y el Congre­
so Nacional un informe de .sus actividades; 

v) Las demás que le señale el Congreso y la Junta Directi­
va; 

ARTICULO 32. Los miembros del Comité Ejecutivo tienen 
las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir cabalmente lo~; presentes estatutos y las funcio­
nes propias de su cargo; 

b) Acatar las decisiones de los organismos directivos de la 
Central; 

e) Asistir puntualmente a los reuniones; 
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et) cumplir las tareas que le asignen los organismos directi­
vos de la Central; 

e) Abstenerse de comprometer el n,ombr~ de la Central 
en cuestiones para las cuoles no esta previamente autori-
zado por sus organismos directivos; 

f) Abstenerse de aceptar cargos en el ?obierno, 
Organismos Nacionales o Internacionales, sin previa 
auf orización de los Organismos Directivos de la Central 

g) Dar un trato fraternal a sus compañeros, afiliados y em­
pleados de la Central. 

h) Cuidar y manejar con pulcritud los bienes de la Central; 

ARTICULO 33. Ningún miernbro de la Central podrá ser e­
legido por más de dos períodos consecutivos para un mis­
mo cargo dentro del Con1ité Ejecutivo, ni podrá pertene­
cer a este organismo por n1ás de cuatro periódos consecu·· 
tivos. 

ARTICULO 34. La calidad ,je miembro del Comité Ejecuti­
vo es renunciable ante el mismo Comité Ejecutivo, quien 
podrá llenar provis1onalmente las vacantes mientras la Jun­
ta Directiva Nacional hace la elección en propiedad. 

Las vacantes en el ComH·é Ejecutivo serán llenadas con 
miembros de la misma listo por la cual salió elegido quien 
se reemplaza. 

ARTICULO 35. En caso de, retiro definitivo del Presidente, 
corresponde al Comité Ejecutivo designar su reemplazo. 
Cuando la ausencia o retiro sea temporal lo remplazaá el 
Primer Vicepresidente. En ausencia de ambos asumirá la 
Pre~idencia el Vicepreside~nte que designe el Comité Eje­
cutivo. 

CAPITULO X 

DE LOS MIEMBROS DEL COMITE EJECUTIVO 

ARTICULO 36. Son funciones del Presidente: 
a) Llevar la represe,ntación legal de la Central, celet?rar 
c~ntratos o ~~nven1os y otorgar poderes, previa autor12a­
c1on del Com1te Ejecutivo; 

b) Presidir las sesiones del c:omité Ejecutivo y la Junta Direc­
tiva Nacional, y presentar propuestas de orden del día; 
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e) lns~alar el ,Cong~eso Nocior:al y presidir las deliberacio­
nes mientras este elige Me~;a Directiva; 

d) Convocar a sesiones extraordinarias al Comité Ejecuti­
vo; 

e) Rendir al Comité Ejecutivo informes de sus labores; 

f) Dar cuenta al Comité E ecutivo cuando quiera separar­
se transitoria o definitivameinte del cargo; 

g) Firmar la correspondencia de la Central, las actas de 
Comité Ejecutivo y Junta Directiva Nacional y toda orden 
de retiro de fondos en asocio del Secretario de Finanzas y 
del Fiscal;. 

h) Proponer al Comité Ejecutivo los acuerdos y reglamen­
tos que crea necesarios para la mejor organización y fun­
cionamiento de la Central; 

i) Supervisar el funcionamiHnto de los Departamentos y de­
más comisiones de trabajo del Comité Ejecutivo; 

j) Las demás que le fijen los presentes estatutos y que le 
asignen los organismos dire·ctivos de la Central. 

ARTICULO 37. Son funciones de los Vicepresidentes: 

a) Colaborar con el Presi,jente en las tareas y funciones 
propias de su cargo; 

b) Coordinar el trabajo d•3 los departa~ .. en_tos, <?e acuer­
do con la designación que haga el Com1te EJecut1vo; 

e) Las demás que les señal,e el Comité Ejecutivo; 

d) En el caso del Primer Vicepresidente, reemplazar al Pre­
sidente en sus ausencias temporales; 

ARTICULO 38. Son funciones del Secretario General: 

a) Llevar el registro de las organizaciones afiliadas con la in­
formación pertinente sobre, cada una; 

b) Citar por orden del or,1anlr o ºt~~f 2~ g~~~~~~d~~~1: 
~9cír~~ ~c~~~aºo~cfig6~~rr~sr~ ~~sT~mclas directivas de la 

Central; Id te la correspon­
c) Responder de acuerdo con el pres en 
dencia de la Central; 
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el) Organizar el archivo de a Central; 

e) Firmar las actas una vez hayan sido aprobadas; 

f) Servir de secretario de las reunion~s del Comité Eje_cuti­
vo, Junta Directiva Y. Con~reso Nacional y llevar los libros 
de actas correspondientes: 

g) Comunicar al Mi~isterio de Traba)q l(?S ca_m~ios totales 
o pors:oles que ocurrieren en el Comite EJecut1vo, 

h) Hacer registrar, foliar y rubricar del juez o Inspector de 
Trobajo los libros de la Ceni·ral; . 

i) Mantener informadas a las Subdire_ctivas Regionales y Or­
ganizaciones afiliadas de las res(?lucIon~s, a~uerdos Y con­
clusiones que adopten los organismos directivos de la Cen­
tral; 

j) Informar permanentemHnte al Comité Ejecutivo de to­
da correspondencia que ll13gue a la Central; 

k) Supervisar junto con el Presidente el funcionamiento de 
los Departamentos y comisiones del Comité Ejecutivo; 

1) Las demás que se com~spondan con estos estatutos o 
que le asignen los organisrr1os directivos de la Central; 

ARTICULO 39. Son funciones del Fiscal; 

a) Fiscalizar los actos y procedimientos de los miembros 
del Comit~ Ejecutivo, la Junta Directiva Nacional y el Con­
gres<? Nacional y velar porque estos cumplan los deberes y 
funciones conforme a los presentes estatutos y mandatos 
de la Central; 

b) C(?laborar con las labores de la Comisión de Control Fi­
nanciero; 

c) Autorizar con su firma )' en asocio del Presidente y del 
Tesorero toda orden de ret,ro de fondos; 

d) Fenec~r ~n primera instoncia las cuentas y balances de 
la t~soreno s1 las ~ncontrare correctas, haciendo las obser­
vaciones que estime necet,arias: 

e) Firmar conjuntamente con el Presidente y Tesorero los 
balance~ y cuentas que l1s,,n de presentarse al Ministerio 
de TrabaJo para su aprobac,on; 
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f) Dar c~nc~pto ~n todos los casos en que así se lo solictte 
e! Comité EJecut1v~, la_ )unta Directiva y el Congreso Na­
cional, sobre la aphcac1on de los presentes estatutos; 

g) Informar al. Comité EjH~utivo, la Junta Directiva y el 
congr~so Na~1onal de las irregularidades que observe en 
el fur:'c1onam1ento de_ la Central y solicitar los correctivos 0 sanciones correspondientes; 

ARTICULO 40. Son funciones del Secretario de Finanzas 0 Tesorero: 
a) Presidir las_ labores de la Comisión de Finanzas; 

b) Presentar en favor de lo C~ntral una fianza por el valor 
que ordene el Congreso Nacional, para garantizar el ma­
nejo de los fondos; 

e) Recaudar las cuotas de! admisión, ordinarias y extraordi­
narias, y en general todos los valores que por cualquier 
concepto puedan ingresar al tesoro de la Central; •· 

d) Llevar los libros de cante bilidad; 

e) Depositar en un banco o caja de ahorro en cuenta a 
nombre de la Central los ingresos que esta obtenga por 
cualquier concepto; 

f) Pagar las cuentas y efectuar los retiros de los fondos que 
hayan sido aprobados por el Comité Ejecutivo, la Junta Di­
rectiva Nacional o el Congreso. 

g) Rendir bimestralmente al Comité Ejecutivo y semestral­
mente a la Junta Directivo Nacional un informe detallado 
de las sumas recaudadas. gastos efectuados y estado de 
caja; 

h) Preparar las cuentas y t>alances y el proyecto de presu­
puesto que el Comité Ejecutivo ha de presentar al Con­
greso Nacional; 

i) Permitir en todo momen1'o la revisiór' ,de. los li~ros de con­
tabilidad por los miembros del Com1te EJes;ut1vo,. la Junta 
Directiva, el Congreso Nacional, o cualquier socio de las 
organizaciones afiliadas; 

j) Enviar al Ministerio de Trabajo los informes Y balances 
que la ley determine. . á la 
ARTICULO 41. Las funcione,s de los Se_cretarios ser n. re~. : 
mentadas por la Junta Dír,ectiva Nacional o el Comité Je 
cutivo. 
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CAPITULO XI 

DEL TRABAJO DEL COMITE EJECUTIVO 

ARTICULO 42. Para el me,io~ ~umpli~iento de sus funcio­
nes y la atención de los obJet1vos Y. fines de I<?. Central, el 
Comité Ejecutivo distribuirá su trabaJo en Com1s1ones y De-
partamentos, así: 

a) Comisión Político-Administrativa 
b) Comisión de Finanzas 
c·J Departamento de Relaciones Públicas 
d) Departamento de Educación e Investigaciones 
e) Departamento de Comunicación 
f) Departamento de Relaciones Laborales 

ARTICULOS 43. La Comisión Poritico-Administrativa la con­
formarán el Presidente, los Vicepresidentes, El Secretario, 
el Fiscal y el Tesorero, y se encargará de atender asuntos 
de carácter inmediato, re5olver problemas administrativos 
urgentes, preparar acuercjos y elaborar propuestas para 
ser sometidas a la consideración del Comité Ejecutivo y co­
ordinar la ejecución de las decisiones que adopte el Ejecu­
tivo en pleno. 

ARTICULO 44. La Comisión de Finanzas estará integrada 
por el Tesorero, quien la presidirá, el Fiscal y tres (3) miem­
bros del Comité Ejecutivo, designados por este. Su trabajo 
será el de proponer al Comité Ejecutivo campañas, políti­
cas y medidas para buscar la solución de los problemas 
económicos de la Central y coordinar su ejecución, cuan­
do ellas hayan sido aprobodas por éste. 

ARTICULO 45. El trabajo de los Departamentos será coor­
dinado por los Vicepreside,ntes, se encargarán de atender 
la ejecución de las políticos y tareas de la Central propias 
de su área de trabajo, elal:>orar planes y proyectos para la 
COf)Sideración del Comité Ejecutivo y brindar apoyo y ase­
sona a las organizaciones ofiliadas. 

CAPITULO XII 

DE LAS SUBDIRl:CTIVAS O COMITES 
REG;IQNALES 

ARTICULO 46. En coda ur1O de los Departamentos. _lnte~­
dencias y Comisarías la Central establecerá una Subdirec 
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t,vo 6 con:'ité Regional. qLie esteró Integrado por todas los 
0 ,gonlzoc iones afiliados e, la Central con seda en la res­
pectivo reglón Y c uyo denominac ión seró: Central Unlto­
na de TroboJad~res de Colombia - CUT - Subdirectlvo 6 
comité de (oqu1 el nomt1re del respectivo Deportomen­
to. lntendanclo 6 Comisario). 

Lo regional seró Sudirectivo cuando en la entidad territo­
rial respectivo funcionen diez C 1 O) ó mós organizaciones 
afiliadas o lo CUT Y Comi1é en caso contrario. pero siem­
pre y cuando sean cinco CS) o más. 

ARTICULO 47. Las Subdirectivas ó comités regionales de 
la Central tendrán los mi~;mos organismos de gobierno y 
control establecidos en el artículo 9o. para la Central a ni­
vel Nacional, los cuales funcionarán conforme a lo dispues­
to en los presentes estatutos en todo cuanto les sea aplica­
ble y cumplirán las funciones análogas correspondientes, li­
mitadas a su jurisdicción tE~rritorial y en cuanto no se opon­
gan a las atribuciones y a la-autoridad del gobierno nacio­
nal de la Central. 

ARTICULO 48. El Comité Ejecutivo reglamentará por me­
dio de resolución la integración y forma de elección de 
los organismos de direccion de las subdirectivas ó comités 
regionales de la Central y determinará todos los aspectos 
necesarios para su buen funcionamiento, en concordan­
cia con los presentes estatutos. 

CAPITULO XIII 
DE LA COMISION DE CONTROL FINANCIERO 

ARTICULO 49. La Central tendrá una Comisión de Con­
trol Financiero integrado por cinco (5) miembros. que se­
rón elegidos en votación secreta y papeleta escrita y apli­
C'Jndo el sistema de cuociente electoral por el Congreso 
Nacional. 

ARTICULO 50. Los funcionHs y trabajos de la Comisión de 
Control Financiero serán reglamentados por la Junta Di­
rectivo Nacional. 

CAPITULO XIV 

DEL TRIBUN,,L DE GARANTIAS 

AlmCULO 51. La Central 1endr6 un Tribuno! do Goront10s 
in1egrodo por destacados dirigentes de: movim1onto obre-
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ro y popular y profesio0,oles de re.conocida tray~ctoria , 
quienes tendran la funcIon de mediar en los conflictos in­
ternos que puedan afectar la unidad e integridad de lo 
Central , para lo cual emitirán conceptos y consejos que 
por su fuerza moral obllquen a quienes se encuentren 
comprometidos en el conflicto. 

Los miembros del Tribunal de Honor serán designados por 
el Congreso Nacional. a propuesta de una comisión de 
compromisarios designada para tal efecto por el mismo 
Congreso. 

No padrón ser miembros del Tribunal de Honor quienes 
ocupen cargos de dirección en la Central tanto a nivel na­
cional como regional. 

CAF'ITULO XV 

DE LOS FONDOS Y SU ADMINISTRACION 

ARTICULO 52. La cuota dH admisión a la Central será de 
cinco mil pes~s ($5.poo.oo) para las organizaciones de pri­
mer grado y diez mil peso~; ($10.000.oo) para las de segun­
do grado, la cual debe ser cancelada en el momento de 
presentar la solicitud de afi liación. 

ARTICULOS 53. Como cuota ordinaria las organizaciones 
afiliadas pagarán mensualmente a la Central el 5% del to­
tal de sus ingresos por cuotas ordinarias. Pagarán además, 
el 20% de los valores recibidos por cuotas de beneficio 
convencional que paguen los trabajadores. 

ARTICULO 54. Las cuotas •3xtraordinarias no podrán exce­
der de doscientos mil pesos M/L ($200.CXXl.oo). Estas cuo­
tas serón fijadas por el Congreso Nacional y su pago es 
obligatorio para las organizaciones afiliadas. serán percibi­
dos directamente por el te5orero de la Central. 

ARTICULO 55. Los fondos ,je la Central deben mantener­
se en un banco o caja de ahorros .a su nombre y para reti­
rarlos en parte o en su totalidad. se requieren las firmas 
del Presidente. el Fiscal y e·I Tesorero. quienes para el efe~­
to tos harán registrar previamente en la institución deposI­
tarto . 

ARTICULO 56. De codo cheque que se gire se dejaró 
cornprobonto de salida cjonde se explique el concepto 
dol ogroso; debidamente firmado por el beneficiarlo, el 
cuot so adjuntorO a la cuento de cobro o factura. 
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ARTICULO 5~. L~s . gastos mayores del equivalente a un 
mes de sala~10 m1n!mo cori _excepción de los sueldos y gas­
tos de func1onam1er:!o as1g'!ados en el presupuesto, re­
quieren la aproba<?1on P!·ev1a, (?91 Comité Ejecutivo. Los 
que excedan de seis solanos m1n1mos aunque estén previs­
tos en el presupuesto necesitarán la refrendación por las 
dos terceras partes de los votos de los delegados asisten­
tes al Congreso Nacional. 

A_~TICUL9 58 .. ,Para la contabilidad, estadística, expedi­
c1on y eJecuc1on del presupuesto, presentación de balan­
ces, expedición ~e finiquitos, etc. la Central se regirá por 
las normas especiales quE! para el efecto dicte el Ministe­
rio de Trabajo y Seguridad Social. 

CAPITULO XVI 

DE LAS SANCIONES 

ARTICULO 59. Las infracciones a los estatutos y el incum­
plimiento de las obligaciones por parte de las organizacio­
·nes afiliadas, y los directivos de la Central serán sanciona­
dos por el Comité Ejecutivo, la Junta Directiva y el Congre­
so Nacional, previa comprobación de la falta y oídos los 
descargos del inculpado. 

ARTICULO 60. Las sancionos se aplicarán de acuerdo con 
la gravedad de la fatta, así: 

a) Reconvención, que seró impuesta por el Comité Ejecuti­
vo· 
b) 'Amonestación escrita, que será impuesta . por el Comi­
té Ejecutivo o por la Junta Directiva con copia a todas las 
filiales; 

e) Multa de $2.CXXJ que será impuesta por el Comité Ejecu-
tivo o la Junta Directiva Nacional; , . 
d) Suspensión hasta por un año que sera impuesta por !ª 
Junta Directiva Nacional o el Congres.o. Nac.1onal, previo 
concepto de la Comisión de Control Y V1g1lanc1a. 
e) Expulsión que será impuesta por el Congr~S5) Naclona~ 
exclusivamente, previo concepto de la Com1slon de Con 
trol y Vigilancia. 

PA~AGRAfO. Las sanclon(~S que ltmpNonc~gn~: Y~g~J! lJ~ 
cut1vo seran apelables ante la Jun a a 
ante el Congreso Nacional. 
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CAPIITULO XVII 

DE LA LIQUIDA<:ION Y DISOLUCION 

ARTICULO 61. Para decre-tar la diso\uc!?n qe la Ce~tral 
u ·t ·a de Trabajadores eje Colombia CUT , se requiere 
c8~~do menos, la aproboción por ~as dos t~rceras partes 
de los delegados de las organizaciones 5Jf1ha~as, en tres 
(3) sesiones del Congreso Nacion<?I en dios d1ferent~s, lo 
cual se acreditará con la:, Actas firmadas por los asisten-
tes. 

ARTICULO 62. La Central se disolverá: 

a). Por la clausura o terminación de las actividades de las 
organizaciones afiliadas. 
b). Por voluntad del Congn3s0 Nacional. 
e). Por sentencia judicial. , . 
d). Por reducción de las filiales a menos del m1nimo legal 
requerido. 

ARTICULO 63. Al disolverse! Id Central Unitaria de Trabaja­
dores de Colombia CUT, el liquidador designado por el 
Congreso Nacional que así lo determine, ó por el Juez se­
gún el caso, aplicará los fondos existentes, el producto de 
los bienes que fueren neo3sarios enajenar y el valor de los 
créditos que recaude, para pagar las deudas de la Cen­
tral, en primer término. Pe?ro si esto no fuere suficiente, el 
saldo se prorrateará entre las organizaciones afiliadas, 
cuando quedare, así misrno, del haber común una vez pa­
gadas las deudas y hechos los reembolsos a que tuviere lu­
gar, el liquidador las distribuirá entre las organizaciones afi­
liadas, proporcionalmente! al número de socios ó afiliados 
que cada uno tuviere registrado en la Central. 

ARTICULO 64. Si la liquidación de la Central fuere ordena­
da por un Juez Laboral, d(~berá ser aprobada por éste. En 
los demás casos por la S(3Cción respectiva del Ministerio 
del Trabajo y Seguridad Social. 

ARTICULO 65. Si la disolución de la Central Unitaria de Tra­
bajadores de Colombia CUT se hace por voluntad del 
Congreso Nacional para conformar una nueva y mós 
grande central sindical do los trabajadores colombianos, 
sus bienes y patrimonio posarán a la nueva organización 
conformada. 
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CAPITULO XVIII 

DISPOSICIC>NES GENERALES 

ARTICULO 66. La CUT est~Jrá obligado a cumplir estricto­
rnent~ la? nor~_as contenidos en los presentes estatutos y 
dem_as ~1spos1c1ones lega les que regulen los organizacio­
nes s1nd1cales. 

ARTICULO 67. , Todo _directivo de la CUT poro acreditarse 
como tal, sera provisto dn su correspondiente credencial 
firmada por el Pre~idente y Secretorio General. En dicha 
credencial constara: 

El non:,,bre, documento dE: identidad y cargo del directivo. 
Tamb1en la Central podra dotar o sus afiliados de un car­
net que lo identifique como ta l. 

ARTICULO 68. La CUT podrá contratar el personal técni­
co, los funcionarios y asesores que requiero poro el normal 
funcionamiento de las Comisiones de Trabajo , los Depar­
tamentos y demás actividades que le son propios. Estos 
nombramientos los hará E·I Comité Ejecutivo asegurándo­
se de ia integridad, idonE~idad, conocimientos y capaci­
dad de los nombrados. 

ARTICULO 69. Los honorarios, viáticos u otros ingresos que 
reciban los miembros del Comité Ejecutivo y lo Junto Di­
rectivo por actividades ó cargos ~esempeñodos en r~pre­
sentación de la Central deben ingresar a la tesorena de 
la misma. El Comité EjecÚtivo defi~irá IC? cuantía que por di­
chos servicios le corresponcJen al d1rect1vo. 

ARTICULO 70. En todas los eleccione? ó nombramientos 
que se hagan en los diferent~s organismos de la Centra_!, 
se aplicará el sistema de cuo~1er:te electoral para garanti -
zar la representación de la:; m1nonas. . , 
Los presentes estatutos fuEHOn aprobados en IC? sesion pl~­
norio del Congreso Constitutivo de_ la CUT rea lizada el dio 
17 de noviembre de 1986, en Bogota. 

CENTRAL UNITARIA DE TRABAJADORES DE COLOMBIA 
"CUT' 

ORLANDO OBREGON SABOGAL 

Prosidonte dol C ongro~o 

Const1tu11vo de lo "CUT" 

ANGELINO GARZON 

socrotorio dol Congreso 
constitutivo do la ·cur· 
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Resolución sc>bre descuentos 
y aportes 
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La Junta Directiva Nacionol de la CUT . 
9 de julio en Bogotá y considerand · reunida los díqs 8 y 
1as federaciones, subdirectivas ~ Ql:,Je en 10. ~ayona. de 
Una interpretación dispar ''Obre eyl s rtn,dicatos f1hales. existe 

t. d d'f' ,, a ICUIO 53 de los estatu-
tos, mo 1va_n o 1 1cultades en la cotización · d' 1 h • 
la CUT Nacional, acuerda: sin 1ca ocia 

1. Entiéndese por o~ganizoción afiliada, aquella reconoci­
d~ legalme1:~e mediante perso~ería jurídica y con tipo sin­
d~cal especifico, se~ de base, industria, gremial o de ofi­
C!OS V(?ílOS, federaci~nes _tanto regionales como de indus­
tna, al igual que subd1rect1vas de la CUT. 

Entiéndes~ que las ~ubdirE:ctivas de sindicatos nocionales 
o feder<?Ctones de 1n9u~tri5] .º regionales están cobijados 
por la misma person~no Jund1co de su organización nocio­
nal y ~n c~nse<?uenc1a son parte integrante de uno misma 
orgarnzac,on filial. 

2. Para efectos de la aplicación del artículo 53 de los esta­
tutos de la CUT se adoptan las siguientes normas: 

A. Todos los ~indi~<;1tos de base c~n sede en los regionales 
y que no esten afiliados a ·federaciones nacionales, ni o fe­
deraciones regionales deberán cotizar ante los subdirecti­
vas de la CUT que se hayan constituido. Pero en los entida­
des territoriales (departarnentos, intendencias y comisa­
rias) donde aún no se havan constituido los subdirectivos 
de la CUT, éstos deberán c;otizor el 5% mensual de sus cuo­
tas ordinarias a la Tesorería Nacional de la Central Unita­
ria. 

B. Las subdirectivas de los sindicatos nocionales, exceptú­
anse de pagar el 5% de lo recibido por cuC?ta ordinaria <? 
la CUT Nacional. Sus Juntas Directivos Nac1onol~s asumi­
rán el pago total de la responsabilidad estatutario ante lo 
CUT Nacional. 

El porcentaje fijado (5%) deberá calcularse sobre el volu­
men total percibido por el sindicato mensu~lment~ por 
cuota ord inaria procedente del t.otal. ~e afiliados. inde-
pendientemente del lugar de su ub1cac1on. 

C. Los sind icatos nacionale1s.que not e
1

5técnu1f~~~?in~r~~~ 
no federación deberón cotizar an e a 
de sus cuotas ordinarias. 

o CUT constituidas los sindicatos 
. En las subdirectivos de la ~ otizar 10 éstipulado por 

legalmente , integrantes d 1~beron e 
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la CUT a nivel regional. La subdirectiva de la CUT aportará 
lo estipulado por los estatutos, o sea el 5% del volumen de 
las cuotas ordinarias recaudadas mensualmente en las re­
giones. 

E. En el caso específico del Magisterio, recomendamos 
.que el próximo Congreso Estatutario de FECODE fije una 
porítica de aporte a la CUT, en lo relacionado con las cuo­
tas ordinarias. 

En este sentido su~erimos que FECODE aumente su por­
centaje del 5% al 8 ¾> de aporte nacional, para la CUT, cal­
culado sobre el volumen total de los ingresos por cuotas 
ordinarias, provenientes do sus sindicatos y organismos filia­
les. 

Cada sindicato regional del Magisterio asumirá la respecti­
va responsabilidad estatutaria ante las subdirectivas o fe­
deraciones seccionales de la CUT, constituidas o que se 
constituyan. 

La responsabilidad econórnica de la presencia de los dele­
gados del Magisterio a la Junta Directiva Nacional de la 
CUT, en lo referente a los paz y salvos recaerá en FECODE 
e igualmente en casos sil11ilares de otras organizaciones 
sindicales. 



RELACIONES DE DIRIGENTES 
Y AFILIADOS DE BASE 

DE LA CUT ASESINADOS, 
DESAPARECIDOS O H-ERIDOS 
A PARTIR DEL 18 DE AGOSTO 
DE 1986, FECHA EN QUE SE 

SUSCRIBIO EL ACUERDO 
DE CONSTITUCION 

DE LA CENTRAL 
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A~JO 1986 

ARCANG~L DE JES~S RES~'REPO, obrero de la fábrica de 
pinturas PINTUCO , asesnado el 1 o. de septiembre en 
Medelíln , Departamento d,3 Antioquia. 

JOSUE EDUARDO FUENMA YOR, educador afiliado al Sin­
dicato de Maestros de Nariño "SIMANA", asesinado el 7 
de septiembre en Mocoa, Intendencia de Putumayo. 

DIEGO FLOREZ y MA~UEI. ENRIQUE ARROYAVE, trabaja­
dores bananeros asesinados el 8 de septiembre en Curru­
lao, Departamento de Ant1oquia. 

RAFAEL MENDEZ CARRON, obrero bananero desapare­
cido el 14 de septiembre ,en Turbo, Departamento de An­
tloquia. 

JOSE LIBARDO HERRERA CANO, Presidente del Sindica­
to de Trabajadores de C1~mentos Argos, asesinado el 20 
de septiembre en ltagüí, D13partamento de Antioquia. 

GUSTAVO MAYA CARVAJAL, Presidente de la Subdirec­
tlva del Sindicato Nacionol de Telecomunicaciones "SITTE­
LECOM#, asesinado el 20 de septiembre en Valledupar, 
Departamento del Cesar. 

OSCAR DARIO TORRES, E•mpleado de SINTAGRO, asesi­
nado el 7 de noviembre, en Apartadó, Antioquia. 

JOSE MARIA IMBET ARRIE1íA, Fiscal del Sindicato de Jor­
naleros de Antioquia "Slí\lDEJORNALEROS", asesinado en 
Apartadó el 11 de noviembre. 

MARIO CORREA, trabajador ban9nero 9filiado al ~indic~­
to Nacional de Trabajadores Agncolas SINT AGRO , asesi­
nado el 11 de noviembre ,3n Apartadó, Departamento de 
Antioqula. 

INES ARRIETA, Fiscal del Sindicato de Jornaleros de Antio­
quia "SINDEJORNALERo s·, asesinada el 2 de diciembre 
en Apartadó, Departamento de Antioquia. 

JULIO CESAR URIBE, Presidente del Sindicato Unico de 
Trabajadores de la lndustl'ia de Materiales, Secciona! del 
Nare , asesinado dentro do un bus de seNicio público, el 8 
da diciembre en Puerto Boyacá. 
TO BIAS TORRES, trabajador bananero afiliado a SINT A­
GRO, asesinado el 10 de dic iembre. 



64 

A~JO 1987 

LUIS ANTONIO GOMEZ, trabajador cementero, detenido 
el 11 de enero por agentes de la policía, posteriormente 
entregado a dos civiles, oncontrándose desde entonces 
desaparecido. 

RICARDO EMILIO CORREA, trabajador bananero, asesi­
nado por sicarios en Apo rtad9, Depart_amento d_e Antlo­
quio, di 28 de enero. Pertonec1a al S1nd1cato Nacional de 
Trabajadores Agrícolas "SINTAGRO". 

MARINA ELVIA DIAZ, Presicjente del Sindicato de Trabaja­
dores de Grulla "SINTRAGRULLA", desaparecida el 31 de 
enero, en ltagüí, Departarnento de Antioquia. 

MARCIAL ALONSO GONZALEZ, trabajador de la Empre­
sa Colombiana de Carburo, secuestrado el 4 de tebrero, 
continúa desaparecido. 

FREDDY TAPIAS, trabajador de "Inversiones del Darién ·, 
afiliado a SINT AGRO, torturado y asesinado el 16 de frebre­
ro en Apartadó, Departamento de Antioquia. 

ARNULFO SERRANO y ALBERTO GONZALEZ, trabajado-­
res bananeros afiliados a SINTAGRO, asesinados por paro• 
militares en presencia de 5u esposa e hijos el 16 de febre­
ro. 

OVIDIO CANO PEÑATE, dirigente del Sindicato de Trab<r 
jadores del Banano "SINTRABANANO", asesinado en la fin­
ca Praga del Municipio ce Apartadó, Departamento de 
Antioquia, el 26 de febrero. 

OBDULIO PALACIOS, Pre:;idente de SINDEJORNALEROS, 
acribillado en Chigorodó, Departamento de Antioquia, el 
28 de febrero de 198 7. -

JESUS ANTONIO MOLINA, Directivo del Sindicato Unico 
de los Trabajadores de la Industria de la Construcción y el 
Cemento "SUTIMAC", asesinado el 9 de marzo en Puerto 
Nare, Departamento de Antioquia. 

NEMECIO ~ORDOBA, PASCUAL ACOSTA y GERARDO 
DIAZ, trabaJadores banan,3ros afiliados a SINT AGRO asesi-
nados en Turbo (Antioquia), el 11 de marzo. ' 

~l~rEbL ANTONIO ~ICO, ase5inado el 14 de marzo trabojo-
ananero afiliado a SINTAGRO. ' 
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ESTEBAN AGUASLIMPIAS PEREA y JESUS CONDONO 
GARCIA, afiliados a SINTAGRO, asesinados el 14 de mar­
zo. 

ALFONS~ MIGUEL LOZANO,. tr~baja~or de la Empresa 
Colombiana de Carburo v dirlg1ente sindical, asesinado el 
30 de marzo. 

LUCIO SERRANO LUNA, trabajador de la Compañía de 
Cementos Nare, desapare:ido desde el 30 de marzo. 

SAMUEL VALDEZ RIOS, Presidente del Sidicato de Peque­
ños y Medianos Agricultores de Plato, Departamento del 
Magdalena, torturado y asesinado en Plato el 1 de abril. 

MARLENE MEDINA GOME2:, educadora desaparecida en 
Lajas, municipio de Sabana de Torres, Departamento de 

-Santander, el 15 de mayo. 

LUIS ALBERTO BUILES y ALVARO USUGA, trabajadores 
bananeros desaparecido~. en Mutatá, Departamento de 
Antioquia, el 3 de junio. 

ELADIO RENTERIA y GILl)ARDO MENA, asesinados en 
Apartadó el 3 de junio, por paramilitares. 

ESTEBAN FERNANDEZ, trabojador bananero afiliado a SIN­
TRABANANO, asesinado el 6 de junio, en Apartadó (Antio­
quia). 

ANTONIO FERNANDEZ, PIEDRO EZEQUIEL y JULIAN LO­
PEZ, trabajadores agrarios asesinados en Turbo, Departa­
mento de Antioquia, el 13 eje junio. 

DARIO GARRIDO RUIZ, profesor afiliado a la Asociación 
de lnstitutores de Antioquia .. ADIDA ·, asesinado en Ura­
bá, Departamento de Antioquia, el 3 de julio. 

NARCISO MOSQUERA, as,3sinado por sicarios en Mede­
líín, Departamento de An1ioquia, el 4 de J~lio cuando ha­
cía parte de la Comisión N,3gocladora de S1ntagro. 

FRANCISCO GALARCIO, afiliado o SINTAGRO, asesina­
do et 16 de julio en Apartocjó, Antioqula. 

EUCLIDES GARZON, ex-directivo de la Unión Sindical 
Obrera uso. asesinado e I BorrancabermeJa por sicarios, 
el 16 de julio . 

HERNANDO GARCIA, JJ\IME BLANDON V LUIS GUZ· 
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MAN, Directivos del Sindicato Nacion~I de la Industria del 
Gas SINDIGAS, asesinados por paramilitares cuando la~ 
roban en la d istribución de gas cerca a BarrancabermeJa, 
Departamento de Santander. 

ADAN GONZALEZ, dirigente de SINTRA~AN~NO, asesin_a­
do en Apartadó, Departamento de Ant1oquIa, el 18 de JU-
iio. · 
HAROLD JIMENEZ, dirigente de SINTRABANANO, asesina-
do por paramilitares el 79 de julio en Turbo (Antioquia). 

EDILBERTO COGOLLO, trabajador bananero, asesinado 
el 19 de julio. 

ALBERTO COGUELLO, Ex-presidente de SINT AGRO, asesi­
nado en la finca "La Negra· de Apartadó, el 19 de julio. 

JESUS HERNANDO SANGUINO YACOME, Profesor afilia­
do a la Asociación de lnstitutores de Norte de Santander 
"ASINORT.,, asesinado el 23 de julio, al salir del colegio don­
de laboraba por sicarios perteneci~ntes al grupo paramili­
tar "SOCIEDAD DE AMIGOS DE OCANA .. . 

CARLOS LOPEZ BEDOYA, Profesor universitario, asesina­
do el 4 de agosto. 

IGNACIO BEDOYA, trabajador cementero, asesinado en 
su puesto de trabajo en CaracoIT, el 8 de agosto de 1987. 

PEDRO LUIS VALENCIA, médico profesor de la Universi­
dad de Antioquia, Senador de la República por la Unión 
Patriótica, asesinado el 14 de agosto por paramilitares 
que derrumbaron la puerta de su residencia ubicada cer­
ca a la IV Brigada, a las 7 a.m. lo masacraron en presencia 
de su familia. Pertenecía a la Asociación de Profesores de 
la Universidad de Antioquia. 

REYNALDO ALZATE, Profesor del Municipio de Acevedo, 
Departamento del Huila, afiliado a la Asociación de 
Educadores del HUILA . 

ALEJANDRO GOMEZ, trabajador bananero afiliado a SIN­
T AGRO, asesinado el 25 de agosto de 198 7 en Urabá 
LUIS FELIPE VE~EZ. ,HERRERA, _Abogado, profesor, Presiden­
te ~e la Asoc1ac1on de lnst1tutores de Antioquia "ADIDA., 
Y ry,1ernbro de la . Junta Directiva Nacional de la Central 
Unitaria de TrabaJadores, asesinado por sicarios el 25 de 
ago,sto .ª las 7 ª·í!'·, cuando ingresaba a la sede sindical, 
hab1a sido detenido en la 4a. Brigada y varias veces fue 
amenazado de muerte. 
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HECTOR ABAD GOMEZ, n1édico, profesor de la Universi­
dad de Antioquia. Presidente del Comité de los Derechos 
Humanos de Antioquia, afiliado a la Asociación de lnstitu­
tores de Antioquia "ADID1\", asesinado vilmente por sica­
rios en la sede sindical cuondo asistía al velorio de Luis Feli­
pe Vélez. en las horas de la tarde del 25 de agosto. 

LEONARDO BETANCUR TABORDA, médico, profesor de 
la Universidad de Antioquia y miembro del Comité de De­
rechos Humanos de Antioquia, asesinado al lado de Héc­
tor Abad, por los mismos sicarios y en las mismas circuns­
tancias, afiliado a la Asocioción de Profesores de la Univer­
sidad de Antioquia. 

OVIDIO ESTRADA B., profHsor del Municipio de Toro, De­
partamento del Valle, miHmbro de la Junta Directiva del 
Sindicato Unico de Trabajodores de la Educación del Valle 
"SUTEV". asesinado el 30 de agosto en presencia de sus fa­
miliares. 

DORA TORRES, profesora ,jel Municipio de Rionegro, De­
partamento de Santander, afiliada al Sindicato de Educa­
dores de Santander "SES", osesinada el 1 o. de septiembre. 

MARCIANO BERRIO, empleado de SINTAGRO, asesina­
do el 3 de septiembre en Apartadó. 

FULTON GARCES, Directivo de Sintrabanano, asesinado 
el 6 de septiembre en Urabá (Antioquia). 

JOSE FIDEL MONJARREZ, profe sor afiliado a la Asocia­
ción de Educadores del Guaviare ADEG, asesinado en 
San José del Guaviare, el 8 de septiembre. 

MARCO TULIO VILLA, Dirigente de la· Asociación de 
empleados de la UN de t\1edelrin, torturado delante de su 
familia y posteriormente osesinado por un grupo parami­
litar de 18 hombres en la noche del 9 de septiembre. 

EUCLIDES MONTES NEGRETE, profesor del Municipio de 
nerralta, Departamento eje Córdoba, Presidente de la 
Subdirectiva de la Asocioción de Maestros de Córdoba 
.. ADEMACOR.,. asesinado el 24 de septiembre al salir de 
una reunión de la Acción Comunal de su pueblo. 

LUIS V. RAMIREZ MILLAN, profesor del Municipio La Victo­
ria, Departamento del Valle, afiliado al Sindicato Unico de 
Trabajadores de la Educación del Valle "SUTEV", asesinado 
el 25 de septiembre. 
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OOMmLA SJGUA GUANAY, profesora del Municipio de 
Tómara, Comisaña del Casonare. afiliada al Sindicato de 
Maestros de Casanare ·s,MAc· , asesinada el 27 de sep-
tiembre. 

ALBERTO ANGULO, Presidente de SINTRABANANO y Con­
cejal de la Unión Patriótica en Apartadó. Antioquia , des­
tacado dirigente. Asesinado en la noche del 29 de sep­
tiembre. 

UIS ALDEMAR GONZALEZ, integrante de la Comisión 
rlegociadora de SINTRABANANO, asesinado en Apartadó 
in la noche del 29 de septiembre. 

JABLO CORDOBA, directivo del Sindicato Unico de Tra­
)Ojadores de la Industria de Materiales de la Construcción 
"SUTIMAc·, asesinado en Puerto Nare, Antioquia, el 30 de 
septiembre por paramilitares. 

JUAN PAULINO LOPEZ, Secretario General del Sindicato 
de Trabajadores Agrícolas de Antioquia SINT AGRO, asesi­
nado por sicarios en la noche del 31 de septiembre en 
Apartadó, Antioquia. 

ALFONSO LOZANO, trabajador cementero, directivo del 
Sindicato de Trabajadores de Colcarburos, "SINTRACOL­
CARBUROs·, asesinado en La Sierra, Departamento de 
Antioquia, en octubre. 

JOSE ARISTIDES GIRON, afiliado a SINTRABANANO, asesi­
nado en Urabá en octubre. 

JAIME PARDO LEAL, Vicepresidente de la Asociación Na­
cional de la Rama Jurisdiccional -ASONAL JUDICIAL-, 
Presidente Nacional del Movimiento Poírtico UNION PA­
TRfOTICA, Ex-Juez, de la República, profesor en la Universi­
dad Nacional de Colombia, acribillado el 10 de octubre 
cerca de la población de La Mesa, Departamento de 
Cundinamarca, cuando se trasladaba a Bogotá. Su asesi­
nato generó una gran protesta popular a la cual se sumó 
la CUT, decretando un Paro Nacional de 24 horas. 

TIBERIO JARAMILLO, Presidente de SINTRAPINTUCO, ase­
sinado por sicarios en Medelfín, Antioquia, el 15 de octu­
bre al salir de la empresa donde laboraba a las 10:30 p.m. 

CARLOS ALFREDO VANEGAS OSSA, profesor en el Muni­
cipio de Girardota, Antioquia, asesinado por dos sicari~s 
dentro de un bus urbano cuando viajaba de Medelfin al s1-
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tio de trabajo el 21 de octubre. Aflllado a ta Asociac ión 
de lnstitutores de Antioqula "ADIDA • . 

JUAN IGNACIO MARTINEZ, miembro del Comlt~ de Em­
presa del Ingenio Manuelita , filial de SINTRACANAZUCOL 
asesinado el Q de noviembre de 1987 en Palmlra (Valle). · 

ALFONSO LOAIZA Y GUSTAVO CALLEJAS, asesinados el 
16 de noviembre de 1987 a las 10:00 a.m .. afiliados al Sindi­
cato Unico de Trabajadores de la Industrio de Materiales 
de la Construcción "SUTIMAC • , Secclonal Caracolí. al ser­
vicio de la empresa Cementos del Nare; el crimen ocurrió 
a escasos ;20 pasos del puesto de policía de La Sierra. 

FROYLAN BUITRAGO FORERO, profesor del Municipio 
de Zapatoca. Departamento de Santander, afiliado al Sin­
dicato de Educadores de Santander "SES'", asesinado el 10 
de noviembre. 

VICTOR ISAZA, trabajador de la fábrica de Cementos Na­
re, asesinado el 24 de noviembre, fue socado por la poli­
cía de la cárcel de Puerto Nare donde se encontraba de­
tenido, desde entonces se encuentra desaparecido. 

JOSE GABRIEL CUADROS, Secretario General de "SIN­
TRAIME., asesinado el 3 de diciembre a las 12:00 m., cuQn­
do ingresaba a las instalaciones de la empresa FURESA 
S.A., en Medellín. 

ARGEMIRO COLORADO, Secretario General del Sindica­
to de Trabajadores de Maderas de La Ceja, Antioqui<?. ~­
sesinado el 4 de diciembre a las 8:00 p.m., en la sede s1nd1-
cal. 

MIGUEL DURAN profesor del Municipio de Puerto Es<?o~di­
do, Departamento de Cór~oba, afiliado_ a la f.\SOC1ac16n 
de Maestros de Córdoba ADEMACOR , asesinado el 8 
de diciembre. 

EFRAIN PEÑA REYES profesor del Externado Nacional . Ca­
milo Torres cayó en poder de plagiarios e_l ,13 de diciem-
bre de 19á7 en el sector.de Río Dulrtce. 3 k~g~:t~~~~~ 
de la población de Sasa,ma, Depa amen 
marca. 

FERNANDO VELEZ VELEZ, profesor de r''¡~~v~~~°e~. ~~ 
Antioq':Jia, r~emplazó al Doctoro~~;~chos Humanos de 
\a Pres1~enc1a ?el Com, 1t1 é8 ddee diciembre en cercanías de 
Ant\oqu10, asesinado e 
\a Universidad. 
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ANGEL MANUEL GUTIERREZ RODRIGUEZ, Presidente del 
Sindicato de la Industria clel Automóvil en Duitama, obre­
ro de Sofasa-Renault "ASII\JTRAUTo·, quien murió el 26 de 
diciembre. luego de ser detenido y golpeado por la poli­
cía el 16 de diciembre. 

A~lO 1988 

GILDARDO GONZALEZ, fuü víctima de un atentado el 3 
de enero por elementos paramilitares, trabajador de la 
compañía de carburo "COLCARBURO#, afiliado al sindi­
cato, recibió tres impactos de bala. 

OLGA ESTHER BERNAL DUEÑAS, educadora y FROYLAN 
TORRES, pequeños comerciantes desaparecidos el 6 de 
enero en Buenaventura. 

OVIDIO NASSIA VERGARA, educador asesinado en Co­
roza! el viernes 8 de enero, era dirigente comunal y había 
aparecido en una lista de personas amenazadas. 

ELIECER MALDON.A:DO MENDOZA, trabajador de lnco­
ra, asesinado en su residencia por tres sicarios en Granada 
(Meta), el 10 de enero. 

MANUEL GUSTAVO CHACON SARMIENTO, Dirigente Sin­
dical de la USO, asesinado el 15 de enero, en Barranca·ber­
meja. 

ARGEMIRO CORREA, Vic,3presidente de SINT AGRO, Vi­
cepresidente de FENSUAGRO asesinado el viernes 15 de 
enero de 1988, a las 7:00 p.m. cuando se encontraba en 
el restaurante del Hotel Buenavista en Apartadó, Antio­
quia. 

AUGUSTO GUERRERO MARQUEZ, Artista, Presidente de 
la Asociación de Músicos de Santander, secuestrado el 8 
de enero, apareció muerto en Bucaramanga el 19 de 
enero con brutales muestros de tortura. 

CARMELO MANUEL DURAI\J, Dirigente Campesino de 57 
años, asesinado en la finca donde servía de jornalero , en 
enero 18. 

DARIO GOMEZ y ARTURCt SALAZAR, trabajadores de la 
empresa de Cementos Nore , desaparecidos el 19 de ene­
ro. El cadáver de Darío Géimez apareció el 25 de enero en 
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aguas. del Río Magdalana. Arturo Solazar continuo desa­
parecido. 

JESUS ANTON_IO RUIZ VILLA X SERAFIN ANTONIO RUIZ VI­
LLA, campesinos desaparecidos el 25 de diciembre y 
hallados muertos y sem1enterrados en Segovia (Antioquia) 
el día 21 de enero. 

JESUS EMIL~O MONSALVE, trabajador de Cementos Na­
re, fue asesinado el 24 de enero en las horas de la noche 
después de allanar_ ~u residencJa y de haber amenazado 
de muerte a su fam1ha. Poc~s dios después su cadáver fue 
encontrado en aguas del R10 Nare, con señales de tortu­
ra. 

HELIA CECILIA CASTRO DE DIAZ, profesora de secunda­
ria, asesinada el 25 de enero en el Municipio de Conven­
ción, Norte de Santander. 

ANIBAL DIAZ, activista del Sindicato de Educadores de·1 
Guaviare, muerto el 25 de enero. 

ALVARO RODRIGUEZ MEJIA, trabajador de una finca ba­
nanera tomada e incendiada por un grupo paramilitar, 
asesinado durante la toma en Carepa (Antioquia), el 29 
de enero. 

JWENAL ANIBAL CABEZAS CORTES, Maestro de la Es­
cuela El Raudal del Municipio el Guayabero, Comisaría 
del Guaviare, afiliado a la Asociación de Educadores del 
Guaviare .. ADEG ·, asesinado el 1 de febrero. 

BERNARDO ARBELAEZ, Director de la Concentración de 
Desarrollo Rural de San José del Guaviare en la Comisaría 
del Guaviare. afiliado a "'ADEG ·, asesinado el 2 de febre­
ro, cuando regresaba de los funerales de su compañero 
Juvenal Cabezas. 

JULIO ALBERTO MARTINEZ, Profes~r~ del Municipi~ _9e 
Arauca Intendencia de Arauca, afiliado a _ la Asoc1ac1on 
de Educadores de Arauca "ASEDAR", as~~1nado el 2 de 
febrero cuando se encontraba en compani~ de otro edu­
cador, quien también quedó gravemente hendo. 

JUAN DE JESUS GRISALES URR~~' trab9jasJor de la ~m­
presa de Cementos Nare y af1had9 al S1nd1cato, ases1na­
doel 3 de febrero estando en el Salon Cultural del campa­
mento de la Empresa. 
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ELKIN DE JESUS MORENO, obrero Agríc ola , desapareci­
do el 6 de febrero y hallado muerto el 8, con signos de tor­
tura. Todo hace pensar que fue asesinado por la r isma 
patrulla del ejército, que el día 7 se tomó la finca dunde 
trabajaba, la saqueó e hirió a varios trabajadores , en Re-
medios (Antioquia). 

HECTOR JULIO MEJIA, dirigente de "SUTIMAc· ' Seccio­
na! Nare, fue víctima de un atentado criminal el 8 de fe­
brer0, cuando se dirigía de su casa al trabajo y falleció el 
16. $u muerte ocasionó un Paro Nacional Cementero. · 

OSCAR DARIO TORO VILLEGAS, Profesor de la Facultad 
de Ingeniería de la Universidad Nacional, secciona! de Me­
deHín, asesinado el 12 de febrero. 

TERESA CAMACHO DE GONZALEZ, trabajadora de la Re­
gistraduría, asesinada por sicarios en Simacota (Santan­
der), el 14 de febrero. 

OSCAR MONTOYA, ORLANDO GIL GIL, JANOV HER­
NANDEZ, HERMES GARZON, HECTOR FRANCO, GA­
BRIEL GALINDO, MARCO FIDEL ORTIZ, ANGEL MARIA 
HURTADO, MOISES FORERO, DAVlt.> GALEANO, PE­
DRO CAMARGO, JAMES EMILIO ZUNIGA, trabajadores 
agrarios afiliados al Sindicato Departamental Agrario del 
Meta, masacrados el 21 de febrero en la Vereda Piñalito 
del Municipio de Vista Hermosa. En esta masacre también 
fueron asesinados un niño de seis años y la Inspectora de 
Policía de la Vereda; otros campesinos fueron gravemen­
te heridos. 

VALENTIN BASTO CALDERON y PEDRO CAMARGO, 
Presidente de la Anuc, Vicepresidente de la Comisión de 
Derechos Humanos de la provincia de García Rovira, el pri­
mero y agricultor el segundo, asesinados por sicarios y con­
tando con la negligencia policial, Municipio de Cerrito 
(Santander), el 21 de febrero. 

MARLON BRAND ACOSTA, profesor de la Universidad 
del Valle, asesinado por sicarios en Cali (Valle), el 18 de fe­
brero. 

CARLOS TELLEZ, profesor del Colegio Camilo Torres de Bu­
caramanga, Departamento de Santander, afiliado al Sin­
d icato de Educadores de Santander "SES .. , asesinado el 22 
de febrero en la c iudad de Cúcuta. 

JAIRO SAJONERO GOMEZ, profesor del Colegio Camilo 
To rres, Municipio de Bo rrancabermeja, Departamento 
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de Sant9nd~n, afiliado al Sindicato de Educadores de San­
tander SES , asesinado el 26 de febrero en lo misma el _ 
dad. · u 

BLANCA ISMELIA MOR~N<?, Profesora de la Concentra­
ción Escolar del Correg,m,ento India Media del Municipio 
~e ~uerto Parra , Departamento de Santander, afiliada al 
S1nd1cato de Educadores de Santander "SES", asesinada el 
4de marzo. 

OMAR OCHOA, GUILLERMO LEON VALENCIA, JULIAN 
CARRILLO, ALIRIO ROJAS, JOSE PINEDA, BIENVENIDO 
GONZALEZ, ENRIQUE GUISADO, GILBERTO MENESES, 
JOSE MEZA SANCHEZ, RODRIGO GUZMAN, NESTOR 
MARINO GALVIS, IVAN DARIO MOLINA, JOSE BLAN­
CO, MANUEL COGOLLO, NATANAEL ROJAS, GUIDO 
GONZALEZ, PEDRO GONZALEZ, RITO MARTINEZ, JOA­
QUIN MENDOZA, SANTIAGO ORTIZ y MANUEL DURAN­
GO, trabajadores bananeros afiliados a SINT AGRO, asesi­
nados en las fincas "La Honduras" y "La Negra" del munici­
p io de Turbo, re9ión de Urabá, en la noche del 4 de mar­
zo cuando dorm,an en sus campamentos. 

ROGELIO RUIZ, obrero afiliado a "SINTAGRO", previamen­
te amenazado fue asesinado por un grupo paramilitar en 
Turbo (Antioquia), el 8 de marzo. 

JAIME ALBERTO ZULUAGA B., empleado de "UNIBAN •. 
asesinado en Apartadó el 9 de marzo. 

JESUS HERNANDEZ ANGARITA, trabajador bananero, 
asesinado en Apartadó el 9 de marzo. 

ROGELIO RIOS, trabajador, bananero afiliado o SINTA­
GRO asesinado en Apartado en 9 de marzo. 

HERNANOO TORRES PEREZ, obrero y dirlg~nte . del .· Sindica­
to de 8faceros, asesinado en Turbo (Ant1oquIa), el 13 de 
marzo. 

AlfONSO CUJAVANTE, profesor cotedrótico da lo Unl,, 
veraidod de Monter'ío , Departamento da Córdoba. ofi· 
hado o to Asociación Slndlcol de Profesores Unlvarsltor,os 
· ASPU • . 0',ú~tnodo el 15 de morzo. 

LUIS ANTONIO 80HORQUEZ, direc tivo dO IO Asocloc,6n 
de Emr.;oodos de IO Untversldod Industrio! de So~t0 ~?~6 desoporec,do el l 1 de mor20 y oncontrodo mue 0 

da marzo en 10 cludod do Bucoromongo 
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